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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE  L A G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se declara 

en situación de jubilado, por edad, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Co
rreos don Agustín Rodríguez Alcázar.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con 

form idad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
mes Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil n o
vecientos treinta y cuatro,

' Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos, con el haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, don Agustin Rodríguez Alcázar, que cumple la 
edad reglamentaria el día veinte de mayo del año ac- 
.tual, en cuya lecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
pl Ministro de la Gobernación*

BLAS G O N 2A L E 4

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 25 de mayo de 1951 por el que se modifi

ca el artículo 13 del Reglamento de la Real y Militar 
Orden de San Fernando.
El articulo trece del vigente Reglamento de la Real 

y Militar Orden de Sun Fernando, aprobado por Real De
creto de cinco julio de mil novecientos veinte, establece 
que la pensión correspondiente a cada Cruz de San Fer
nando es transmisible, según términos literales del pre
cepto, «a las viudas, hijos o padres de los Caballeros fa 
llecidos, en los mismos términos y con iguales condicio
nes que los del Montepío Militar, pero sin limitación de 
edad ni estado en las hembras">.

Es evidente que la excepción que contiene este último 
inciso, en cuanto al estado de las hembras, se refiere, de 
forma inequívoca, a las hijas y madres, pero en ningún 
caso a las viudas de los Caballeros fallecidos, que, al con 
traer nuevas nupcias, pierden la condición que el pro
pio precepto exige com o básica y determinante de su 
derecho.

Por ello, a propuesta del Ministro del Ejército, previo 
informe del Consejo Supremo de Justicia Militar y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O ;

Artículo primero.—El articulo trece del vigent^ Regla
m ento de la Real y M ilitar Ordén de San Fernando, apro
bado por Real Decreto de cinco de julio de mil nove
cientos, veinte, quedará redactado en la siguiente form a:

«Artículo trece.—Todas las Cruces de San Fernando, 
aun  repetidas, serán prem iadas vitaliciam ente con la 
pensión correspondiente al empleo en que se obtuvieron, 
siendo éstas transm isibles a las viudas, hijos o padres 
de los Caballeros fallecidos, en los mismos térm inos y 
con iguales condiciones que las del Montepío Militar, 
pero sin limitación de edad ni estado en las hembras. 
E sta últim a excepción, referente al estado en las hem 
bras, no com prenderá a las viudas de los Caballeros fa 
llecidos, quienes, caso de celebrar nuevo matrim onio, ce
sarán  en el derecho al percibo de la pensión definitiva
m ente, con la fecha del día en que contrajeron aquél y 
sin que puedan recuperarlo nuevam ente.

La pensión, en este caso, se considerará vacante y se 
transm itirá  a los hijos o, en su de.íecto, a los padres, se
gún corresponda, previa petición y cum plim iento de las 
form alidades legales prevenidas.»

Articuló segundo.—Las viudas de los Caballeros lau 
reados acred itarán  periódicam ente su estado en la for
m a prevenida para  las demás pensionistas, debiendo ce
sar autom áticam ente en el percibo de la pensión anexa 
a la Cruz de San Fernando tan  pronto como se acre
dite^ hayan contraído nuevas nupcias.

Artículo tercero.—Las viudas de los Caballeros lau rea
dos que, no. obstante lo previsto en el artículo trece del 
Reglamento de la Orden, se encon traran  en la actuali
dad, después de haber contraído nuevo m atrimonio, dis
fru tando dichas pensiones cesarán en el percibo de las 
mismas a p a rtir  de la publicación del presente Decreto, 
sin obligación de devolver las # cantidades percibidas des
de la celebración del último m atrimonio.

Artículo cuarto.—Se autoriza al M inistro del Ejército 
para  d ictar las disposiciones que, en su caso, hiciese n e 
cesario la aplicación del presénte Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de mayo de mil novecientos cincuen
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 29 de mayo de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Jefe de los Servicios de Sanidad Militar del 
Ejército y pasa a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el Inspector Médico 
de primera clase don Antonio Valero Navarro.
Vengo en disponer que el Inspector Médico de Prim e

ra clase don Antonio Valero Navarro cese en el cargo de 
Jefe de los Servicios de Sanidad M ilitar del Ejército y 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reg lam entaria  el día veinticinco del actual.

Asi lo dispongo por el. presen te D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se promue

ve a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Ma
ría Cándido Pinillos Hermosilla, Magistrado de entra
da, en situación de excedencia forzosa, en la que con
t i n uará.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistradq de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por fallecimiento de 
don Eduardo Hierro de Medina, a don José María Cán

dido Pinillos Hermpsilla, M agistrado de entrada, en si
tuación  de excedencia forzosa, en la que continuará, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día tre in ta  y uno de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno,, fecha en que se produjo la  
vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én M a
drid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se promueve 
 a la plaza de Magistrado de ascenso a don Diego 

Ortega Jordana, Magistrado de entrada, que desem
peña el Juzgado de Teruel, destinándole a servir su 
cargo a la Audiencia Provincial de Pontevedra.

A propuesta del M inistro de Justicia y de conform idad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover en turno tercero a la * plaza de 
M agistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por continuar en s itu a 
ción de excedencia forzosa don José M aría Cándido P in i
llos Hermosilla, que a ella ha sido promovido, a don Diego 
Ortega Jordana, M agistrado -de entrada, que desem peña 
el Juzgado de Prim era Instancia  e Instrucción de Teruel, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día tre in ta  y uno de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la Au
diencia Provincial de -Pontevedra, vacante, por traslación 
de don Manu/el Lojo Tato.

Así lo dispongo por el presente pecreto, dad o 'en  Ma
drid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se nombra en 
concurso para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Valladolid a don Agustín Bernardino 
Puente Veloso, Magistrado de ascenso, que sirve su  
cargo en la Audiencia Territorial de Burgos.

Visto el expediente para  provisión por concurso de la  
plaza de M agistrado de la Audiencia Territorial de Va
lladolid, vacante por fallecim iento de don Eduardo Hie
rro  de Medina, a propuesta del M inistro de Justicia y de 
conform idad con lo dispuesto en el artículo veinte del 
Decreto orgánico de la C arrera Judicial, de ocho de fe 
brero de m il novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nom brar para  la expresada plaza a don 
Agustin Bernardino Puente Veloso, M agistrado de ascen
so, que sirve su cargo en la Audiencia T erritorial de 
Burgos.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de mayo de m il novecientos cincuenta y uno*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que reingresa en 
el servicio activo de la Carrera Judicial don Mariano 
 Marcial Fernández Rodríguez y Alvarez, Magistrado 
de entrada, en situación de excedencia voluntaria, 
nombrándole Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Teruel.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nom brar para  la plaza de M agistrado de en 
trada, dotada con el haber anual de veintiséis mil pesetas 
y vacante por promoción de don Diego Ortega Jordana, a  
don M ariano Marcial Fernández Rodríguez y Alvarez, fu n 
cionario de la expresada categoría, en situación de exce
dencia voluntaria, que tiene solicitado e informado favóra-
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fcleniente el reingreso en el servicio activo de la Carrera 
Judicial,-el cual pasará a servir el cargo de Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Teruel, vacante, por la cita
da promoción de don Diego Ortega Jprdana.

•Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de mayo de nt.il novecientos cincuenta y uno.

1 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 18 de mayo de, 1951 por el que se convalida,
* sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de 

Marqués de Novaliches a favor de don Manuel Pavía y 
Martín.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a ’ propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor.- 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Marqués de Novaliches a favor de 
don Manuel Pavía y Martín, vacante por 'fallecimiento de 
su t ío 1 don Manuel Pavía y Calleja, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno. ,

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, , ' .

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO .

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Duque de los Castillejos, con Grandeza 
de España, de primera clase, a favor de don Carlos 

. Muntadas y Audhui. , '
D e‘conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación deN la 
Cfrandeza del título dé Duque de los Castillejos, con Gran
deza de España, de ptimera clase, a favor de don Carlos 
Muntadas y Audhui, vacante por fallecimiento de don 
Juan José Prim y Agüero, pfevio pago del impuesto espe
cial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y  uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA .
Y MERELO

DECRETO dé 18 de mayo de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el  título de Marqués de Saudín s í  favor 
de don Luis Febrer y Miralles de Imperial.
De conformidad con lo preceptuado en el̂  Real Decreto 

de veintisiete de. mayo de mil novecientos doce y  segunda 
disposición transitoria del Decreto do cuatró de junio de 
mil novecientos cuarenta y ociio, previa deliberación del 
Consejo de Ministro^ y a propuesta del de Justicia,

Vengo, en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de'Marqués de Saudín 
a favor de don Luis Febrer y Miralles de Imperial/vacante 
por fallecimiento de su abuelo don Luis de Febrer y Cálvo- 
Encalada, previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno. >

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

'«A IM U N P Ó ; FERNANDEZ-CUESTA ^
k MERELO

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por él que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de Reus a favor de don Antonio 
Muntadas y Salvadó-Prim.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho,' previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta- del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de, tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Conde de Reus a favor de Antonio 
Muntadas y Salvadó-Prim, vacante por fallecimiento de 
don Juan José Prim y Agüero, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.* \ * .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se convalida 
* la sucesión en el título de Conde de Lersundi a favor 

de don Antonio de Padua del Valle y de Lersundi.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decretj> 

de veintisiete de. mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ’ocho, previa dejiberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación' dq la Grandeza del título de Conde de Lersundi 
a iavor de don Antonio de Padua del Valle y de Lersundi, 

j. vacante por fallecimiento de su madre, doña Isabel de Ler
sundi y Blanco, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo* de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, «

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ♦
y, MERELO I

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Barón de Uxola a favor de don Joaquín 
Rovira.de León.
De. conformidad'con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos <joce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesióji concedida por la Diputación de- la 
Grandeza del. título de Barón de Uxola a favor de don 
Joaquín Rovira de León, vacante-por fallecimiento de su 
abuelo don Joaquín Rovira y Mérita, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Así" lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a-. 
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

•, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se promue
ve a la categoría de Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones a don Fabián Gri
ñón Gonzáíéz.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones, por jubilación de* 
don Raíael Morales Morales, que la servía, dotada cori el 
haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria en el mes de diciembre, 

*
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a virtud de la Ley de quince de marzo del año actual y 
Decreto del Ministerio de Hacienda de Jecha veinte de 
abril siguiente, y .de conformidad con lo prevenido en el 
artículo sexto de la Orden del Ministerio de Justicia de fe
cha quince de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, dictada para la debida aplicación de la Ley de die
ciséis de julio del expresado año, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en promover a la citada categoría, con antigüe
dad para todos sus efectos de trece de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno, a don Fabián ¡Griñón González, 
Jefe de Administración Civil de primera clase, con ascen
so, que ocupa el número uno de la escala inmediata in
ferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno, • '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se indulta 
a Lucas Collado González del resto de la pena priva
tiva de' libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Lucas Collado Gon

zález, condenado por la Audiencia Provincial de Jaén, 
en sentencia de doce de mayo de mil novecientos cuaren
ta y nueve, como autor de un delito de lesiones graves, a 
la pena de dos'años cuatro meses y un día de prisión ma
yor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en el hecho; >

Vistos la Lpy de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Dé acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y avpropuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Lucas Collado González del res
to de la pena privativa de libertad qué le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la ¡expresada sentencia.

Asi lo dispongo por empresente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MlnIstro.de Ju&tlcla,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X MERELO

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se indulta a 
José María Abenojar Lacoba de la mitad de las penas 

privativas de libertad que le fueron impuestas.
Visto el expediente de indulto de José María Abenojar 

Lacoba, condenado por Ja Audiencia Provincial de Ciu
dad Real, en sentencia de veintitrés de jünio de mil no
vecientos cincuenta, como autor de un délito de homici
dio, con la concurrerftia de la circunstancia atenuante 
primera del artículo noveno, en relación con la once del 
artículo octavo, como eximente incompleta del Código 
Penal, y otro de tenencia ilícita de armas, a la pena, por 
el primero, de seis años' y un día de prisión mayor, y un 
mes y un día de arresto por el segundo, y teniendo en 

t cuenta las circunstancias que concurren en el hecho; 
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 

setenta, reguladora de la gracia de ihdulto, y el Decreto 
. de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

De acuerdó con el parecer del Ministerio Fiscal y del 
Tribunal sentériciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José María Abenojar Lacpba de 
% la mitad de las penas privativas de libertad que le fueron 

Impuestas en la expresada sentencia.
Asi lo dispongo por el presehte Decreto, dado en 'Ma

drid a dieciocho de mayo do mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, <
RAIMUNDO^ FEKNANDEZ-CUESTA

• " * ' J

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se hace ex

tensiva a la Iglesia Parroquial del Sagrario, de Málaga, 
la declaración de monumento histórico-artístico que 
fue hecha a favor de su Puerta Gótica.
Por Decreto de tres de junio de mil novecientos treinta 

y uno se declaró monumento histórico-artístico la Puer
ta. Gótica de la Iglesia Parroquial del Sagrario, de Málaga.

Con posterioridad a tal 'declaración se ha renovado to
talmente el interior de la citada iglesia, habiéñdose insta
lado en el altar mayor de la misma un retablo plateresco 
terminado en mil quinientos setenta y cinco, atribuido a 
Juan .Balmaseda, joya del arte castellano y en la cual se 
ve toda la gran influencia de Berruguete, siendo veinticin
co imágenes de apóstoles evangelistas y otras advocaciones 
y cinco relieves con diversos pasajes del .Señor, la Virgen,, 
San Pedro y San Pablólas que lucen en dicho retablo, des
collando entre las imágenes la de San Juan Evangelista, 
donde marcadamente se ve el período de transición del 
gótico al renacimiento, todo ello admirablemente tallado 
y ricamente policromado y estofado.

En altares laterales de dicha iglesia se han instalado 
también un retablo renacimiento del siglo XVII con' una 
imagen de San Sebastián, obra del siglo XVI de ía misma 
escuela castellana; otro retablo barroco y otro del si
glo XVIII. -

Por todo lo expuesto y vistos los informes de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Comi
saría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional, a propuesta del Ministro de Educación;» 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

, D I S P O N G O ; ]  *

Artículo primero*—Se iiace extensiva a la Iglesia Pa
rroquial del* Sagrario, de Málaga, y retablos existentes 
en su intqrior, la declaración de monumento histórico-ar
tístico que, por Decreto de tres de junio de mil novecientos 
treinta y uno, se hizo a favor de la Puerta Gótica de la ci
tada iglesia parroquial.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida por el 
Ministerio de Educación Nacional

Así lo dispongo por el presenté Decreto,-dado en Ma
drid a once dq mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JOSE IBAN EZ -MARTIN 1

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se declara 
monumento histórico-artístico la llamada «Ergástuia 
Romaña», de Astorga (León).
De aquella famosa «Astúrica urbs magnífica», que en

comiásticamente menciona Plinio, haciéndola cabeza de 
veintidós ciudades, tan sólo ha quedadq en pie una cru,-, 
jía de un edificio vde proporciones gigantescas qué se ha
llaba situado en lo qué hoy es centro urbano de la qiü- 
dad de Astorga (León).

Por las obras efectuadas en el subsuelo de dicha ciu
dad se tuvo conocimiento, de parte de la planta de un 
gran edificio cuyos muros eran de la misma fábrica de 
la crujía que . aun queda en pie, y ênlazaban directamen
te con ella, denotando ser partes integrantes de un mis
mo conjunto.

Su fábrica está constituida por piedras machacadas, 
unidas por .un sólido mortero de cal, tan compacto y 
duro, que forma su conjunto un solo bloque de hormi- 
gón. Fué construido* empleando tapiales y fibras de ma
dera, y este mismo sistema se utilizó en la erección de 
las murallas romanas de dicha ciudad, cuyos restos apa
recen visibles en trozos bajo las obras de la Edad Media, 
mostrándose bien a las claras la cóetaneldad de ambas 
obras.

Tan rara dependénc'ia, común sólo hueco en su bóve
da y situada a alto nivel, hace pensar que su primitivo 
destino |uó ei dé Eriástulá, áReja .ai edifico ina- *
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ta lado  el T ribunal de Justicia y la m orada-del Logado 
Augustál, que aquí tenia su residencia. i

Su condición de cárcel antigua era conocida durante 
la Edad Media, en cuya época se habla de ella en la 
donación que hizo del edificio en mil ciento ochenta y 

'¿déte el Rey Fernando II  a Velasco Fernández y a su m u
jer, Teresa 'González.

Dado el interés excepcional que para nuestro arte  e 
h istoria tiene este singularísimo edificio, merece la pro
tección y vigilancia del Estado, a fin de que se pueda 
asegurar en lo sucesivo su íntegra conservación, evitan
do nuevos deterioros.

. Por todo lo expuesto, y vistos los informes de la Real 
Academia de la H istoria y de la póm isaría G eneral del 
Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara m onum ento histórico- 

artístico la llam ada « E r g á s t u l a  Romana», de Astor- 
ga (León).

Artículo segundo.—La tu tela de este monumento, que 
que^a bajo la protecdión del Estado, se rá ' ejercida por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de. m ayo de m il novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
$1 Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAN! Z-MARTIN

DECRETO de 25 de mayo de 1951 sobre construcción de 
un edificio escolar de asistencia mixta y vivienda para 
el Maestro en Fontibre (Santander).

Dadas las circunstancias que concurren en el pueblo 
de Fontibre, del Ayuntam iento de H erm andad de Campoo 
de Suso. (Santander), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de Educación Prim aria, 
a propuesta del M inistro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : !

Artículo primero.—Se constru irá en Fontibre, del Ayun
tam iento  de H erm andad de Campoo de Suso (Santander) 
un edificio de nueva p lan ta  con. destino a  Escuela un i
ta ria  de asistencia m ixta y vivienda p a ra  el Maestro, en 
el solar que, al efecto, cederá a l Estado dicho A yunta
miento, . '  ■

Artículo segundo.—La construcción de este edificio sé 
efectuará con cargo al presupuesto del M inisterio de Edu
cación Nacional. .• ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a vetinticinco de mayo de m il novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ-MARTIN

MINISTERIO  DE O B R A S PUBL I CAS
DECRETO de 25 de mayo de 1951 por el que se autoriza 

para contratar, mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras de «Pavimentación de la zona del 
camino del Berbés a Bouzas, primer trozo, en el puer
to de Vigo».
Exam inado el expediente incoado por el M inisterio de 

Obras Públicas para  ejecutar, por el sistem a de con tra
ta , las obras de «Pavim entación de la zona del camino 
del Berbés a Bouzas, prim er trozo, en el puerto de Vigo», 
en cuya tram itación  se han  cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente; de conform idad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de* Ministros,

D I S P O N G O : '
Artículo primero.—Se autoriza a l M inistro de Obras 

Públicas para  con tra tar, m ediante1 subasta pública, la eje-
■ j

cución de las obras de «Pavimentación de la zona del c a 
mino del Berbés a Bouzas, prim er trozo, en el puerto de 
Vigo», con arreglo al proyecto y documentos complemen
tarios al mismo, aprobados técnicam ente por Orden m i
nisterial de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta, y al pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que ha servido de base a la tram itación del ex
pediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a laP cantidad de tres m i
llones novecientas sesenta y ocho mil ochocientas doce 
pesetas con nueve céntimos, es im putable en su to ta li
dad a los fondos procedentes de la emisión de obliga
ciones a que ha sido- autorizada la Ju n ta  de Obras del 
Puerco de Vigo por Leyes de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuaren ta  y seis y veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuaren ta  y nueve, y se distribuye en dos 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y uno, por im porte de dos millo
nes de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y dos, 
por el resto, de un millón novecientas sesenta y ocho mil 
ochocientas doce pesetas con nueve céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 25 de mayo de 1951 por el que se autoriza 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras de «Muelle comercial en el puerto 
de Puerto de Santa María (Cádiz), trozo segundo».

Examinado el expediente incoado .por el M inisterio de 
Obras* Públicas para  ejecutar, por el sistem a de con tra 
ta, las obras de «Muelle comercial en el puerto de Puer
to dé S an ta  M aría (Cádiz), trozo segundo», en cuya t r a 
m itación se h an  cumplido los requisitos exigidos por la  
legislación vigente; de conform idad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y p re
via deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :;

Artículo primero.—Se autoriza al M inistro de O bras 
Públicas para  con tra tar, m ediante subasta pública, la eje
cución de las obras de .«Muelle comercial en el puerto 
de huerto  de S an ta  M aría (Cádiz), trozo segundo», con 
arreglo al proyecto aprobado técnicam ente por Orden m i
nisterial de ocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno y al pliego de condiciones particulares y económi
cas que ha  servido de base a la tram itación del expe
diente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la can tidad  de siete m i
llones ciento veintiún mil doscientas cincuenta y una pe
setas con cuaren ta  y seis céntimos, es im putable en su 
to talidad a los fondos procedentes de la emisión de obli
gaciones a que ha sido autorizada la Comisión Adminis
tra tiva  del puerto de Puerto de S an ta  M aría por Ley de 
nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y se d istri
buye en tres anualidades: la del corriente ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y uno, por im porte 
de setecientas cincuenta mil pesetas; la de mil novecien
tos cincuenta y dos, por el de cuatro millones de pesetas, 
y la de mil novecientos cincuenta y tres, por el resto ,' 
de dos millones trescientas seten ta  y un mil doscientas 
cincuenta y una pesetas con cuaren ta  y seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en M a
drid a veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

j o s e  m aAia FERNANDEZ-LADREDA 
X  MENENDEZ-VALDES
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 27 de abril do 1951 por el que se declara 

urgente la construcción de viviendas protegidas en di
versas localidades.

Las entidades a que se refiere el presente D ecreto han 
prom ovido en el Instituto N acional de la V ivienda el 
oportuno expediente para la construcción  de sendos gru 
pos de viviendas protegidas, al am paro de la Ley de d ie 
cinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve.

Aprobados los correspondientes proyectos por el In s
tituto. procedo ap licar la expropiación  forzosa de los te 
rrenos, por haber en con trado dificu ltades para su adqui
sición .

En su virtud, a propuesta del M inistro de T raba jo  y 
previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran urgentes, a los e fectos 
prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil n ovecien 
tos treinta y nueve, las obras para la construcción  de los 
siguientes proyectos aprobados por el Institu to N acional 
de la V ivienda:

Proyecto  presentado por el O bispado de M álaga para 
la construcción  de la Iglesia Parroquial de San Patricio, 
un Grupo escolar de niñas, casa social, la vivienda recto 
ral y un D ispensario benéfico, edificaciones todas ellas d e 
dicadas a satisfacer las necesidades de índole religiosa 
de los beneficiarios del grupo de doscientas noventa y seis 
viviendas protegidas que construye la O bra S indica l del 
H ogar en dicha capital, situado en lugar m uy próxim o. 
El proyecto citado ha sido aprobado por el In stitu to  lsía- 
ciona l de la V ivienda en diez de abril del año en curso. 
Los terrenos expropiables tienen una extensión  de seis
cientos ochenta y cuatro m etros cuadrados, y lin dan : 
con  las calles de M álaga y Carpió, cam ino o via de A yala- 
M isericordia y terrenos del O bispado; proceden  de finca 
m ayor de la propiedad de Sociedad civil de ob ligacion is
tas de la S ociedad  M alagueña de Tranvías.

P royecto presentado por el Institu to Social de la M a
rina para la construcción  de un grupo de treinta y siete 
viviendas protegidas en V ivero (LugoL  aprobado por el 
In stitu to  N acional de la V ivienda en catorce  de ju n io  de 
m il novecientos cuarenta y ocho. Los terrenos expropia - 
bles, en cuanto a una parte, a fecta  al expresado proyecto, 
tienen una extensión  de m il trescientos veinte m etros

cuadrados, y se hallan sitos al lugar denom inado de ' la 
M isericodla, a la m argen derecha de la carretera de V ive
ro a Linares, y con fin an : Norte, terrenos que fueron  del 
M unicipio; Sur, cuartel de la Guardia Civil; Oeste, carre 
tera de Vivero a Linares, y Este, playa.

Proyecto presentado por el P atronato B enéfico San 
Isidro para la construcción  de una barriada de viviendas 
protegidas en M ota del Cuervo (C uenca) aprobado por el 
Instituto N acional de la V ivienda en dieciséis de abril 
del año en curso. Los terrenos donde se em plaza la ba 
rriada, que habrán de ser ob je to  de expropiación , ocupan  
varias parcelas com pletas, y otras parcialm ente de d i
versos propietarios, y se hallan sitos en las afueras de la 
población , en su parte noroeste y en el para je  den om i
nado «El Cercado», «Los H ilillos» o «C am ino v iejo de los 
H in ijosos», com prendido entre las carreteras de M adrid 
a A lbacete y la que conduce a V illam ayor de Santiago, 
y tienen una cabida de cuarenta y dos mil doscientos c in 
cuenta y cinco  ochen ta  y dos m etros cuadrados.

P royecto  presentado por el A yuntam iento de G áldar 
(Isla de G ran C anaria), para la construcción  de un gru 
po de dieciséis viviendas protegidas para M aestros n acio 
nales. aprobado por el Instituto N acional de la V ivienda 
en dieciséis de abril del año actual. Los terrenos exprop ia - 
bles tienen una extensión  superficial de m il setecientos 
veintidós cincuenta m etros cuadrados, y se encuentran 
situados en el interior del casco  de la ciudad, y lindan: 
Norte, calle letra Q; Este, calle de A lgirofe; Sur, p ro lon ga
ción  de la calle anterior, y Oeste, calle de la Audiencia:

Así lo dispongo por el presente D ecreto dado en M a
drid a veintisiete de abril de m il novecientos c incuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

Rectificaciones al Decreto de 6 de abril último, que apro
baba el Reglamento general de Agentes de la Propie
dad Inmobiliaria, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 del corriente mes de mayo.

A rtículo 56. A partado b). —  D onde dice «en com en da
das», debe decir «encam inadas».

A rtícu lo 57. Debe añadirse el párrafo  sigu iente:
«La Junta central nom brará un Secretario  de la  m is

ma, con  voz, pero sin voto.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de abril de 1951 por la 

que se admite la renuncia presentada 
por don Félix Marin Marin, Interven
tor de Hacienda en la Delegación de 
Hacienda de Guinea.
Habiéndose padecido un error en la Or

den de 28 de abril de 1951, publicada en 
t i  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de m ayo, se inserta a continuación de
bidam ente rectificada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por. don Félix Marin Marin, Jefe de Ne¿ 
gocíado del Cuerpo Pericial de Contabi
lidad del Estado, y de conformidad con 
la propuesta de V /I .,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien admitir la renuncia presen
tada del cargo que venía desempeñando 
de Interventor de Hacienda en la Dele
gación de Hacienda de aquellos territo
rios, disponindo su baja en la Adminis
tración Colonial, en la que deberá cesar 
tiña vez que reingrese y sea destinado 
en su Cuerpo de procedencia en la me. 
trófroli.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1951.—P* D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se nombra a don Román Paradinas 
Ruiz Administrador de la Estafeta de 
Correos de Villa Bens y a don Francis
co Carretero Medina y a don Juan An
tonio Casado Vellón, respectivamente, 
Auxiliares en las Estafetas de Villa Bens 
y Villa Cisneros.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I. y en uso de las atribu
ciones conferidas en las disposiciones 
legales vigentes, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien nombrar a los 
Auxiliares del Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos que a continuación se expresan 
para los cargos que también se indica: 

Don Román Paradinas Ruiz, Adminis
trador de la Estafeta de Correos de Villa 
Bens.

Don Francisco Carretero Medina y don 
Amonio Casado Vellón, respectivamente, 
Auxiliare * en la.s Estafetas de Correos de 
Villa Bens y Villa Cisneros.

Los cuales percibirán los haberes co
rrespondientes, a partir de la torna de 
posesión, con cargo a los Presupuestos 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Lo que manifiesto a V. I. p ira su co
nocimiento, el de los interesados y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero
* limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias,

ORDEN de 23 de mayo de 1951 por la 
que se destinan a los Centros que se 
indican a los Porteros de los Ministe
rios Civiles que igualmente se rela
cionan.

limos Sr es.: De conformidad con lo 
preceptuado en el capítulo tercero del Esr 
tatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25),

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar a los Centros que se indican a 
los Porteros que figuran en la relación 
que a continuación se inserta, los cuales 
deberán posesionarse, inexcusablemente, 
dentro del plazo reglamentario, comuni
cándose por los Jefes de los Centros res
pectivos la fecha en que lo verifiquen.

I/O digo a VV. II. para conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 23 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia, de los Ministerios Civiles y Or
denador Central de Pagos,
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ORDEN de 28 de mayo de 1951 por la 
que se nombra Portero tercero de los 
Ministerios Civiles al concursante don 
Juan García Sousa.

Timo. S r .: En ejecución del derecho 
reconocido al concursante don Juan Gar
cía Sousa por Orden de 15 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 21),

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brarle Portero tercero de los Ministerios 
civiles, con el sueldo anual de 4.500 pe- 
s tas y destino en el Gobierno Civil de 
Badajoz.

El expresado sueldo de 4.500 pesetas 
y los que por ascenso puedan correspon- 
de.rle en lo sucesivo en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles será com
patible con el haber pasivo que tiene acre
ditado como retirado de la Guardia Civil, 
sin líirjte alguno conforme a lo precep
tuado en la Orden de 18 de mayo co
rriente (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20), debiendo el interesado to
mar posesión de su destino dentro del pla
zo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guare a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 28 de mayo de 1951 por la 
que se nombra para la Fiscalía Supe
rior de Tasas a doña Sagrario Sola Ra
badán.

Excmo. Sres.: A propuesta del ilustrísi- 
mo señor Fiscal Superior de Tasas y con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940 y aríca lo  22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que doña Sagrario Sola Rabadán, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo Ad
ministrativo del Ministerio de la Gober
nación, pase a prestar sus servicios en co
misión a la Fiscalía Superior de Tasas, 
continuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a W .  EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exemos. Sres....

ORDEN de 30 de mayo de 1951 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 
de turno», « Urgentes» y «Preferentes»  
durante el mes de junio próximo.

Exemos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de junio próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril: 

Articulo 1.° Conforme con el articulo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de jimio de 
1941, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 163, por la que se dictan nor
mas para la ejecución de los transportes 
por ferrocarril, la clasificación de los tur
nos «Fuera de turno», párrafo primero; 
«Urgentes» (apartado a), y «Preferentes» 
(apartado c) del citado articulo, serán las 
mismas que se señalaban en la Orden de 
28 de abril de 1951, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 120, de 30 del mis
mo mes, con las rectificaciones que a con
tinuación se detallan;
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Mercancías «Urgentes», por vagón 
completo

Se suprim e:
M ercancías destinadas a la F eria  de 

M uestras de Valencia.
P lan tas de vivero y sarm ientos.
Se incluye:
Melones y sandías.

b) Al detalle, en Pequeña Velocidad 
Se  suprim e:
M ercancías destinadas a  la Feria de 

M uestras de Valencia.
P lan tas de vivero y sarmientos.
La presente disposición su rtirá  efectos 

desde el día 1.° de junio próximo.
Lo que comunico a  VV. EE. para  su co

nocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrei'U.
Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 26 de mayo de 1951 por la

que se abre concurso para cubrir una
plaza de Grabador Mecánico del Ins ti
tuto Hidrográfico de la Marina.
Para  cubrir una plaza de G rabador Me

cánico del in stitu to  Hidrográfico de la 
M arina se abre un concurso entre el per
sonal que reúna las c o n d i c i o n e s  si
guientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los dieciocho años 

de edad y no los tre in ta  antes del 31 de 
diciembre de 1951.

c> T ener buena salud y ap titud  física 
Suficiente, sin defectos, especialm ente en 
el sentido d.* la vista, lo que será apre
ciado por una Ju n ta  de Médicos de la 
Armada, nom brada al efecto, la que apli
cará ai candidato las prescripciones del 
cuadro de exenciones vigentes en la Ar
mada. El dictam en de esta Ju n ta  tend rá  
carácter definitivo e inapelable.

d) C arecer de todo im pedim ento para  
éj^rcer cargos públicos.
' e) No haber sido expulsado de ningún 
Establecim iento oficial de Enseñanza.

f) C arecer de antecedentes penales, no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado ni hallarse procesado ni decla
rado en rebeldía.

Quienes, reuniendo los requisitos prefi
jados al efecto, deseen tom ar parte  en la 
oposición habrán de solicitarlo del exce
lentísim o señor M inistro de M arina por 
medio de instancia, debidam ente re in te
grada. en la que deberá citarse la publica
ción oficial por medio de la que conocieron 
c*i anuncio del concurso-oposición. Dichas 
instancias deberán tener en trada  en el 
M inisterio de M arina antes de las vein
ticuatro  horas del día 15 de julio de 1951, 
y deberán ir acom pañadas de los siguien
tes documentos:

a) Certificado del ac ta  de inscripción 
de nacim iento, debidam ente legalizada, si 
hubiera de sufrir efectos fuera del lugar 
donde fuese extendida.

b) Dos fotografías de 54 por 40 milí
metros, firm adas al dorso por el opositor.

c) Certificado del Registro C entral de 
Penados y Rebeldes del M inisterio de 
Justicia de no haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía.
' d> IjOs hijos de militares, sean o no 
Huérfanos, acred itarán  esta circunstancia 
acom pañando la copia certificada del úl
timo nom bram iento expedido a favor del 
padre o de la últim a disposición m inis
teria l que se le confirió. Los hijos de per
sonal civil acom pañarán nota expresando 
la profesión, cargo o actividades a que se 
dedique o haya dedicado el padre.

e) Los que hubieran obtenido el dere
cho a .p laza  de gracia, y, por lo tanto, el 

■fcx&mwi cíe suficiencia, deberán acred itair

lo citando en su instancia la fecha de la 
Orden m inisterial que le concedió este 
beneficio y «Diario Oficia*» en que fue 
pu blicado.

Ib Documento justificativo cié adhesión 
al Movimiento Nacional o certificado de 
los servicios prestados duran te  el mismo 
en la M orirá, Ejercito o Aviación, si los 
tuviera, acreditando las recompensas mi
litares de que pueda hallarse en jxxse- 
sión. Quedan exentos de la presentación 
del certificado d^ adhesión al Movimiento 
los que pertenezcan ai Partido  y el perso
nal de los Ejércitos de Mar, T ierra y Aire 
de las Escalas Profesional/ Provisional o 
de Complemento y clasc-s de tropa en ac
tivo.

go Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía correspondiente. 
No presentarán  este documento los soli
citantes que se encuentren prestando ser
vicio activo en cualquiera de los tres 
Ejércitos.

h) Acompañarán, asimismo, a la ins. 
tan d a  resguardo del giro postal impuesto 
pava el pago de les derechos de m atrícula, 
a que se alude a continuación, o recibo de 
haber efectuado dicho pago.

i) Por derechos de m atrícula los opo
sitores deberán abonar la cantidad de 75 
pesetas, que serán enviadas por giro pos
tal o entregadas, en su caso, al H abilitado 
del Institu to  Hidrográfico de la M arina.

j> Están exentos del pago de esta m a
trícula:

Los huérfanos del personal de los tres 
Ejércitos.

Los que tengan acreditado el derecho 
a plaza de gracia.

k> Los solicitantes que estén p res tan 
do servicio au iv o  en la Armada, Ejército 
o Aviación cursarán sus instancias por 
conducto de sus Jefes naturales, los que 
un irán  a la misma copia certificada de la 
libreta o de los informes del interesado 
Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que se nace referencia es 
condición indispensable que la conceptua- 
ción de conducta sea igual o superior a 
«Bueno».

Los exámenes, que versarán sobre G ra
m ática, nociones de Aritm ética y Geome
tría  y rudim ientos de Mecánica, se a ju s
ta rán  al siguiente programa :

a) El de G ram ática consistirá en lec
tura y escritura al dictado de un trozo 
de lite ra tu ra  elegido por el T ribunal.

b) El de A ritmética consistirá en e jer
cicios escritos, prácticos de suma, resta, 
multiplicación, división, potencias y raiz 
cuadrada.

Sencillas operaciones con los núm eros 
quebrados.

Número concreto, complejo e incom
plejo.

Reducción, de un núm ero de un sistema 
a otro

Razones y proporciones.
C antidades proporcionales.
Regla de tres.
Sistem a métrico decimal.
Medidas inglesas de uso corriente.
c> El de Geom etría consistirá en e jer

cicios prácticos, escritos, sobre líneas su
perficiales, figuras geométricas, circunfe
rencias, diám etro, radio, cuerda, tangen
te, seca me, perpendiculares y oblicuas, 
longitud de la circunferencia, ángulos, 
triángulos y clases de triángulos, cuadra
do, trapecio, parale lógrame, rectángulo, 
rombo, polígonos en general, construcción 
de triángulos y polígonos. Areas del tr ia n 
gulo, cuadrado, Txmtlelogramo. rombo y 
trapecio. Area dol circulo. Cuerpos geo
métricos. Pirám ide, prisma, tronco de p i
rámide. Cuerpos redondos. Cilindro, cono, 
esfera, tronco de cono. Volúmenes.

d» El de rudim entos de Mecánica, sólo , 
en lo referente a  m áquinas de dividir. 
Ejercicios prácticos de punteado y rayado 
con máquina.

Les ejercicios serán únicos para todos 
los opositores, fijándose para cada grupo 
el tiempo máximo en que lian  de resol
v e rte .

•

La clasificación- en cada m ateria  dol 
examen se fiara por votación, según la 
escaia de 0 a 6 qu,.dando excluido do-.-la 
oposición aquel que -obtenga tres califica
ciones de cero en el acto de la votación.

El opositor q u e  deje de presentarse sin 
causa justificada en lo. sala de exámenes 
los días y horas en que hubiese sido citado 
será dado de baja en las listas, entendién
dose que renuncia a la oposición.

Al aprobado se lo nom brara G rabador 
Mecánico interino, y al cabo de dos años, 
y previo informe favorable del Jefe de la 
Sección, será nombrado G rabador Mecá
nico con carácter definitivo.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera 
dem ostrado condiciones para desem peñar 
el cargo, si sus antecedentes no fuesen 
favorables o las circunstancias así lo acon
sejaran, serán despedido del servicio sin 
derecho alguno.

Las oposiciones se considerarán term i
nadas por la Orden m inisterial que aprue
be la propuesta form ulada por el T ribu
nal exam inador y, en consecuencia, que
darán  sin curso cuantas peticiones se pro. 
muevan, para a l’erar aquéllas en cualquier 
sentido que fuesen.

El nombrado G rabador Mecánico inte
rino d is fin trrá  un sueldo anual de 4.500 
pesetas, que fija el articulo 149 del Regla
mento del Instúu to . más el 40 por 100 au 
torizado por la Orden m inisterial comu
nicada número G15. d'- 38 de d it'om bre 
de 1948. y una vez nombrado con carácter 
definitivo pasará a percibir el sin Ido anual 
de 5.509 pesetas, más el 40 por 100. que 
autoriza la expresada disposición con in
crem ento de sueldo de 500 pesetas cada 
cinco año- de servicio sm defecto, con 
independencia de los quinquenios que re
glam entariam ente le puedan corresponder. 
Una vez nombrado con carácter definitivo 
tendrá para rodas las incidencias de su 
vida oficial las mismas consideraciones v 
ventajas que los individuos pertenecientes 
al Cuerpo de Suboficiales cuyo sueldo 
iguale.

El nombrado estará sujeto en m ateria 
judicial, como aforado de M arina, a los 
preceptos del vigente Codigo de Justicia 
Militar.

M adrid, 26 de mayo de 1951.
REGALADO

Excmo. S r . ...
Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Rectificación a la Orden de 11 de mayo  

de 1951 que modificaba el articulo quin
to del Reglamento de la Mutualidad en  
cuanto a la escala de cuotas que el 
mismo establece.

Habiéndose padecido error a l figurar 
como firu a de la misma J. Benjum ea, se 
rectifica para hacer constar que debe 
aparecer autorizada, por delegación, F e r
nando Caniúcho.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de mayo de 1951 por la 

que se dispone el acoplamiento de dis
ciplinas que integran la plantilla de 
Profesores de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid
limo. Sr.: Vista la  propuesta form ula

da por la Dirección de la  Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de M adrid, 
interesando 'que ' la dotación correspon
diente a 1a plaza de Profesor de 'té r 
mino de «Dibujo Artístico», actualm ente 
vacante por jubilación del que Xué • su
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titular, don José -Ramón Zaragoza Fer
nández,, se aplique a la disciplina de «Mo
delado y Vaciado»;

Teniendo en cuenta que la propuesta 
formulada se fundamenta en los intere
ses de la enseñanza en el indicado Cen
tro, toda vez que en la distribución de 
dotaciones adjudicadas al mismo se asig
naron 13 dotaciones a la disciplina de 
«Dibujo Artístico» y cinco a las $le «Mo
delado y Vaciado», lo que aconseja, en 
atención a aquellos intereses, una dis
tribución más. -equitativa de las mismas 
entre las diez Escuelas que integran'el 
referido Centro,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
dotación correspondiente a la vacante 
de Profesor de término de «Dibujo Ar
tístico», producida por jubilación de don 
José Ramón Zaragoza Fernández, en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid,' se aplique a. la disciplina de 
«Modelado y Vaciado», debiendo consi
derarse modificada en dichos términos 
la Orden de esa Dirección General de 
3 de junio de 1948, por la que, a pro
puesta de la Dirección del Centro, se 
dispuso la distribución y aplicación de 
dotaciones del Profesorado de dicha Es
cuela entre las varias disciplinas que en 
la misma se, cursan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de mayo ele 1951 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don José Sánchez 
del Rosal contra Orden m inisterial de 
15 de febrero de 1951.

limo. S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don José Sánchez 
del Rosal contra Orden ministerial de 
15 de febrero de 1951, que resolvió el de 
alzada contra acuerdo de 25 de marzo 
anterior de la Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Educación de Me
jilla, por el que se dispuso su cese como 
Director de la Graduada número 2 de 
esa ciudad;

Resultando que el señor Sánchez del 
Rosal fué elegido en 27 de septiembre de 
1935 para el cargo de Director interino 
de la ^Escuela Graduada número 2 de Me- 
lilla, y el 25 de marzo de 1950 la Comi
sión Permanente del Consejo Provincial 
de Educación de esa ciudad acordó su 
cese y el nombramiento de nuevo Direc
tor en las condiciones establecidas en c-1 
articulo 228 del Estatuto del Magisterio;

Resultando que recurrido tal acuerdo 
ppr el interesado, y desestimado su re
curso por resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 20 de 
junio de 1950, interpuso con fecha i l  del 
mes siguiente el correspondiente de a l
zada, igualmente desestimado por la Or
den ministerial de 15 de febrero de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de marzo), que se impugna en el pre
sente recurso de reposición interpuesto 
ei día 9 del mes en curso;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presento y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que el hecho de haber 
recaído resolución en el mencionado :e- 
curso de alzada después de transcurrido 
oon exceso el plazo para considerarlo 
desestimado por silencio udministrativo, 
no obsta para que una vez producida 
conforme a derecho esa desestimación 
tácita, debiera el recurrente haber inter
puesto el presente recurso de reposición 
dentro de los términos establecidos, lo 
que' no ha hecho,, según resulta mani

fiesto de las fechas anteriormente ci
tadas,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo a V. ‘I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos í ños.* 
Madrid, 4 de mayo de 1951.

IB AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 5 de mayo de 1951 por la que 
se resuelve el concurso de méritos y 
examen de aptitud de la plaza de Pro
fesor de <(Cultura general» de la Es
cuela Elemental de ‘Trabajo de Guada- 
la jara.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Profesor de «Cultura general», 
vacante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Guada la jara ;

Resultando, que las Bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba- ’ 
das por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica y publica
das en el BOLETIN OFICIAL (DEL ES
TADO corresoondlente al día 5 de no
viembre de 1950;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar las méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud elevó propuesta de
clarando apto para el desempeño de la 
vacante anunciada a don José García 
Ruiz. propuesta que hizo el Patronato Lo
cal de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se lia formulado protes
ta ni redamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta.

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central do 
Formación profesional.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José de Juan García Ruiz Profesor 
de «Cultura General» de la Escuela Ele
mental de Trabajo de GuadaLjara, con 
la remuneración anual de tres mil pese
tas, que percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato, y teniendo su 
nombramiento el carácter de provisiora- 
lidad a que se refiere el artículo 29, apar
tado 5.°, del Libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, y debiendo for
malizarse el correspondiente contrato, de 
trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Réal Orden de 27 de diciembre de 
1929 y demás disposiciones complemen
tarias.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 5 de m ayo  de 1051 por la
que se resuelve el concurso de méritos 
y  examen de aptitud para la provisión 
de la plaza de Maestro de taller de 
«Máquinas-Herramientas» de la Escuda 

. Especial de Mecánica de Eibar.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Maestro de Taller de «Máqui
nas-Herramientas (tercer curso)», vacan
te en la Escuela Especial de Mecánica 
de Precisión y de Armería de Eibar; 

Resultando que laa Bases reguladoras

del expresado concurso fueron aproba
dos por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional v Técnica v publica
das en el BOLETIN OFICIAL*’ DEL ES
TADO correspondiente al día 7 desmayo 
de 1950;,

Resultando que el Tribunal designado 
para valonar los méritos y juzgar las 
prueba* de aptitud, después de realizadas 
éstas, 'elevó propuesta declarando apt-o 
para el desempeño de lá plaza anunciada* 
o. don Manuel Iturri-Castillo Guisasola, 
propuesta que hizo suya el Patronato lo
cal de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no* se ha formulado protes
ta ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta.

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta • Central de 
Formación Profesional,

Esie -Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Manuel Iturricastillo Guisasola 
Maestro de Taller de «Máquinas-Herra
mientas (tercer curso)» de la  Escuela 
Especial de Mecánica de Precisión y de 
Armería, con la remuneración anual de 
diez mil ochocientas pesetas, que perci
birá con cargo a los fondos propios del 
Patronato, teniendo su nombramiento el 
carácter de provisional dad o que se re
fiere el artículo 29 (apartado 5.°) del Li
bro I del vigente Estatuto de Formación 
Profesional, y debiendo formalizarse e l 
correspondiente contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de mayo de 1951 por la 
que se nombra a don José Antonio 
M artínez de Villarreal y  Fernández 
Maestro de taller de «Heliograbado 
(Grabador))) de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.

limo. S r .: Visto el expediente de pro
visión de la plaza de Maestro de taller de 
«Heliograbado (Grabador)», vacante en la 
Escuela. Nacional de Artes G ráficas; * 

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de enero del pasado año, fué anun
ciada a previsión, por concurso-oposición 
libre entre artistas españoles de la espe
cialidad, la plaza de referencia, fijándose 
las condiciones a q /o  habría de ajustarse 
dicho concurso-oposición en el anuncio de 
convocatoria de la misma fech a ;

Resultando que en vista d e. los méritos 
acreditados y de las pruebas realizadas, 
fué propuesto por el Tribunal para ocu
par la vacante don José Antonio Martínez 
de Villarreal y Fernández;

Considerando que la tramitación del 
presente concurso-oposición se ajustó a  
las normas de la convocatoria y que no 
se formuló protesta ni reclamación algu
na contra lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con las pro
puestas formuladas por el Tribunal y por 
la Sección de Formación Profesional, ha 
resuelto nombrar en virtud de concurso- 
oposición libre a don José Antonio Mar
tínez de Villarreal y Fernández Maestro 
de taller do «Heliograbado (Grabador)», 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas, 
con el sueldo o la gratificación de nueve 
mil seiscientas pesc-ias anuales, haber de 
entrada oe los del Escalafón de los de su 
clase, y con todos los demás derechos y 
obligaciones que a dicho cargo correspoji-
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den, según las disposiciones reglam en
tarias. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás, efectos.

,Dios# guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1951.

irAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de m a y o  d e  1 9 5 1  p o r  la  

que se aprueba el Reglam ento provisio
nal para la aplicación de la Ley de 18 
de diciembre de 1950, aprobatoria del 
Plan de Modernización de la Red de 
Carreteras.

limo, Sr.: Con' arreglo a las facu lta
des que el artículo 15 de la Ley de 18 
de diciembre de 1950—aprobatoria cel 
P lan  de Modernización de la Red de C a
rre teras Españolas—ine otorga para dic
ta r  las disposiciones necesarias para  su 
cumplimiento.

Este Ministerio/ o, propuesta de la Di
rección G eneral de C arreteras y Cam i
nos. Vecinales, que hace suya la  de la 
Comisión de Enlace, se ha servido apro
bar el ad jun to  Reglam ento provisional 
para  aplicación de la Ley de 18 de d i
ciembre- del pasado año 1950, aprobato
ria  del P lan  de Modernización de la  Red 
de C arreteras.

Lo digo a  V. L para  su conocimiento 
y Afectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de mayo de 1951.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento.

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA  
LA APLICACION D E LA LEY DE 18 
DE DICIEM BRE DE 1950 POR LA 
QUE SE APRUEBA EL PLAN DE  
MODERNIZACION DE LA RED DE  

CARRETERAS ESPAÑOLAS
Artículo. 1.° De acuerdo con lo dispues

to en la Ley de 18 de diciembre de 1950, 
se realizará el P lan  de M odernización 
de las C arreteras Españolas, conforme 
a los Dreceptos del presente Reglam entó, 
que regirá con carácter provisional.

TITULO PRIMERO  
D el P lan  y sus e tap as

Alt. 2 ° Primera etapa del Plan.—Lá^
ejecución del P ian se-divide en tres e ta 
pas, en la prim era de las cuales se rea
lizarán las obras y  trabajos que afec tan  
a. las carre teras de circulación m ás in
tensa, agrupadas en los itinerarios deno
minados radiales, subradiales, periféricos, 
complem entarios e insulares, que se de
ta llan  en  el artículo  segundo de la  Ley, 
y cuya longitud tota i es de 11.003.509 ki
lómetros, debiendo desarrollarse las obras 
de esta prim era etapa dentro  del pla- 

, zo de cinco años que fija la  L^y.
Art. 3 ° De La alteración de; los itine

rarios.—La modificación o am pliación de 
los itinerarios señalados en el artículo 
segundo de la Ley sólo podrá realizarse 
por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros.

En el expediente que a  estos efectos 
habría  de incoarse inform ará la Comi
sión de Enlace, y si la  propuesta res
ponde a  in iciativa dé ésta, deberá ele
varla al D irector general de C arreteras 

' y Caminos Vecinales, con la correspon
diente ju s tif ica ro n  en uno y o tro  caso, 
p a ra  la  adopción ' del acuerdo m iniste
ria l que proceda.

Art. 4.ª Planes de la segunda y ter
cera etapas.—Los planes a realizar en 
las etapas segunda y tercera, correspon
dientes a los itinerarios de circulación 
m edia y reducida, respectivamente, de
berán ser aprobados por Ley, a cuyo efec
to la Comisión de Enlace form ulará, en 
su cía, la correspondiente propuesta pa
ra que, si la  Superioridad lo juzga opor
tuno. se som eta a la  tram itación proce
dente.

Art. 5° Normas técnicas para  las ca
rreteras no incluidas en la prim era e ta 
pa.—Al objeto de que las obras que pue
dan realizarse desee ahora  en las carre
te las no incluidas en la prim era eta- 
po del P lan  reporten la m áxim a utili
dad al llevarse cabo, en su día. las e ta 
pas segunda ’y Jercera, la Comisión de 
Enlace form ulara una propuesta de n o r
mas de carácter técnico, aplicables a las 
ca rre teras de circulación media y re
ducida que pudieran form ar parte  de las 
referidas posteriores etapas.

 TITULO II

De la  organización  de los servicios  
de la  Red

Art. 6.° Agrupación en Zonas.—P ara  
lograr la necesaria arm onía de criterio  
y unidad de acción, las- .Jefa tu ras de 
O bras Públicas y las Ju n ta s  A dm inistra
tivas de O bras Públicas de C anarias se 
a gu iparán  en las siete Zonas siguientes:

' Zona 1.a Norte.—Eje: C arretera  de Ma
drid a F rancia  por Irán . Com prende las 
provincias de Palencia, Burgos, S an tan 
der, Vizcaya, Guipúzcoa, Logroño y So
ria r

Por lo que se refiere a  las provincias 
de Alava y N avarra, com prendidas en  
esta prim era Zona del P lan, y en cuan
to  a tañ e  a  las carreteras que, form ando 
p a ite  de éste, se desarrollan por aque
llas provincias, se establecerán, de acuer
do con las D iputaciones Forales respec
tivas. las m edidas y norm as de carácter 
general que la Comisión de Enlace con
sidere precisas, a l objeto de lograr una' 
m ayor eficacia, a  la  organización de con
jun to  que se crea.

Zona 2a Nordeste.—E je: C arretera  de 
M adrid a  F rancia  por La Junquera. Com
prende las provincias de Zaragoza, Hues
ca, Lérida, G erona, Barcelona, T arrago
na y Baleares.

Zona 3.a Este.—E je: C arre tera  de M a
drid  a  Valencia. Com prende las provin
cias de Cuenca, Teruel, Castellón, Valen
cia, Alicante, M urcia y Albacete.

Zona 4A Sur.—Eje: C arretera  de M a
drid  a C ádiz por Córdoba y Sevilla. Com
prende las provincias de Jaén , G ran a
da, Almería, Málaga, Cádiz, Iluelva, Se- j 
villa -y Córdoba. j

Zona 5.a Oeste.—Eje: C arretera  de Ma
drid  a  Portugal por Badajoz. Comprende 
las provincias de Zamora, Valladolid, Sa- 
lam aca, Cáceres y Badajoz. '

Z'ona 6A Noroeste.—E je: C arreteras de ' 
. M adrid a  La C oruña y El Ferrol del Cau
dillo. Comprende las provincias de O ren
se, P on teved ra ,. La Coruña, Lugo, Oviedo 
y León.

Zona 7.a Centro .—Comprende las pro
vincias cíe M adrid, Avila, Segóvia, G ua- 
dalajara . Ciudad Real y Toledo, así co
mo las dem arcaciones de las Ju n ta s  Ad
m inistrativas de O bras Públicas de San
ta  Cruz de Tenerife y Las .Palm as, en  
io concerniente a  las carre teras de las 
islas d e ‘Tenerife y Las Palm as que figu
ran  en  el Plan.
. El centro  de la  Zona séptima' rad icará 
en M adrid, y el de las seis restantes, 
en J a  cap ita l de una d e . las provincias 
de su Zona, que se fijará  por el Minisr 
tro,, a propuesta del Directo!* general^de 
C arre teras y Caminos Vecinales, oyen
do al D irector de la  Red,

Art. 7° Comisión de Enlace.—Al frente 
 de cada una ce las Zonas cuacas  h a 

brá* un Ingeniero Jefe La Comisión de 
Enlace, presidida por r\ Ingeniero Di
rector de la Red, y dependiendo direc- 
lám ente de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, estará for- 
maca de acuerdo con los artículos sex
to y séptimo de la Ley. por los siete I n 
genieros Jefes de Zona y el Ingeniero 
Jefe de los Servicios Centrales de la ex
presada Dirección General, los cuales 
serán designados por al Ministro, ac
tuando el último de Secretario.

Alt. 8.J De la dependencia de los Ser
vicios que afectan  a Jas carreteras de 
la  Red.—A partir  de la publicación dei 
presente Reglamento todas las carrete
ras qtíe integran los nincraios de la pri
mera etapa del Plan pasarán a  depen
der de la Comisión de Enlace a  que se 
refiere el artículo precedente. Los Jefes 
de Zona tom arán cuantas  medidas con
sideren necesaria-, con arreglo al presente 
Reglamento y dentro de l as  normas es
tablecidas por la- expresada Comisión, 
para ia mejor explotación y conserva
ción de aquellas carreteras, cualquiera 
que sea la procedencia de los crédi
tos del presupuesto a los cuales se impu
ten  los gastos que ocasionen esos Ser
vicios. Las Je fa turas  do Obras Pública* 
serán, los organismos ejecutores directos 
ce las instrucciones dei Jefe de la Zona 
y acuerdos de la Dirección Facultativa 
de la Red, y t ram ita rán  directamente, 
dentro de su provincia, toco lo concer
n iente  a las autorizaciones de obras a  
particulares en :a zona de servidumbre 
de las caí reverás de ]a Red, con arreglo 
a  las disposiciones vigentes y a las no r
mas que se dicten por el Ministerio, a. 
propuesta de la. Conpsión de Enlace.

Art. 9.° Funciones de la Comisión de 
Enlace.—15eran funciones de 1a Comisión 
dé Enlace:

1 R edactar los p lanes, anuales de 
obras y las propuestas para su d e sab o 
llo ,'tcn iedo  muy en cuen ta  lo que pres
criben los artículos cliario y quinto de 
la Ley.

2a D ictar las norm as de carácter ge
neral a  que hayan  de ajustarse los tr a 
bajos a  realizar, tan to  por lo que se re 
fiere a los firmes, obras de fábrica y 
accesorias como a  condiciones técnicas 
del trazado de los diferentes itinerarios: 
anchos, visibilidad, peraltes, etc.

3.a Form ular las propuestas de adqui
sición de la m aquinaria que juzgue ne
cesario  para  la realización del P lan  y
conservación de las carreteas que in te 
gran  la  Red y la de distribución de la

’que figure en los Parques de las provin
cias.

4.a Form ular las propuestas de ad
quisición de los m ateriales que conside
re  necesario ob téáer globalm ente p a ra  
la m ás económica construcción y con
servación de' las carreteras a  ella -enco
m endadas.

5.a R edactar los pliegos de condicio
nes facultativas de carácter general que 
hayan  de servir p ara  las obras de la  
Red, tan to  por lo que afecta a  su cons
trucción como a su conservación.

6a Form ular I03 planes parciales de
ejecución de las obras de m ejora y con
servación de las carreteras de la Red, 
dentro de lo previsto én los planes an u a
les aprobados.

7.a R ealizar los estudios y ensayos de 
carácter general que sirvan para  cum 
plir con la  mayor eficacia \p establecido 
en los apartados segundo, cuarto  y quin
to  de este artículo.

8.a ' O rganizar y d irig ir los servicios que 
deban depender d irectam ente de la  Co
misión.

9.a Llevar un  servicio estadístico de 
las obras realizadas, características de 
las m ateriales, su rendim iento y Compor
tam iento en  obra, utilización de la m a
quinaria y sus costes, etc., a  fin de po-
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dcr reunir davos precisos para lograr una 
m ayor 'eficiencia y econom ía en el ser
vicio.

íft. Inform ar los proyectos de obras 
remitidos vpor los Jefes de Zona.

!1. Inform ar a la Superioridad .sobre 
cuantos asuntos ésta ordene y especial
mente sobre ia ampliación o  m odifica
n-ion de ios itinerarios previstos en la 
Ley para, h  primera- etapa de* Plan, asi 
com o proponer las carreteras que po
drían consum ir, en su día, los itinera
rios de las etapas segunda y ternera.

12. Proponer «al Ministerio la plantilla 
de personal facultativo, técnico-adm inis
trativo y auxiliar que haya .d e  quedar 
t dscrito al servicio de la Comisión, asi 
com o las m odificaciones que en lo futu
ro fuera necesario introducir en la misma.

Art. 10 Sesiones de 1¿k Comisión de 
Enlace.- La Comisión se reunirá, por lo. 
menos, una vez al mes y, además, sieifi- 
pre que sea convocada para ello por su 
Presidente, o  lo disponga el Director ge
neral de Carreteras y Cam inos Vecina
les.

Las sesiones serán presididas por el 
Ingeniero D irector de la Red, actuando 
cuino Secretario el Ingeniero Jefe cíe los 
Servicios Centrales, según previene el ar
tículo séptimo. De todas las reuniones 
se levantará un acta, en Iti que se liará 
constar lo m anifestado y acordado en la 
sesión correspondiente; las actas irán 
firm adas por el Presidente y *el Secreta
rio de la Comisión. Copia de estas ac
tas, asi com o c e  los voto.s particulares,

, si los hubiera, se remitirán - al D irector 
.general de Carreteras y Caminos Vecina
les, expresando en todo caso el acuerdo 
de m ayoría recaído.

Art. 11. Facultades del Ingeniero Di
rector de la R ed.- -Al Ingeniero Director, 
que asumirá la D irección Facultativa de 
la Red, corresponde:

1.'* Presidir las sesiones de la Com i
sión de Enlace, resolviendo, en su caso, 
por voto de calidad, los empates que pu
dieran presentarse.

2 . °  Elevar al D irector general de Ca- 
. rreteras y Cam inos Vecinales, a  los efec
tos procedentes, los acuerdas de la C o 
misión de Enlace, con .sendas copias de 
las actas de. las sesiones que celebre.

3.° Resolver Jas diferencias que pudie
sen surgir entre los Jefes de Zona o  en- 
1 re éstos y las Jefaturas de Obras Pú
blicas, y ve-lar porque exista siempre uni
dad de criterio en la realización de los 
proyectos y obras de las distintas Zonas.

4.° Elevar con  ¿>u propuesta, directa
m ente al Director general de Carreteras 
y Cam inos Vecinales, los proyectos de 
obraos y serviciós form ulados por las ,Z o 
nas.

5.° Disponer la. form a en que hayan 
de prestarse a las* diferentes Zonas lo s , 
servicios de carácter * general dependien
tes de la Comisión.

6.° Hacer la adjudicación hasta el li
m ite de doscientas mil pesetas en los 
concursos de adquisición de maquinaria 
o  materiales a que se refieren los ar
tículos noveno y 26 de este- Reglam ento.

7.° Velar el cum plim iento, por todos los 
Servicios de la Red, de las acuerdos que 
adopte la Com isión de Enlace, debiendo 
girar visitas a los distintos itinerarios 
con la posible frecuencia y siempre que 
lo- requiera la realización de obras de 
relativa im portancia.

8.° Realizar, en funciones de Presi
dente .de la Com isión de Enlace, las ges
tiones que precisen para el m ejor cum pli
m iento de su-*dometido.

9.° Igualmente, en  calidad de D irec
tor Facultativo, adoptará- o  propondrá, 
según proceda, cuantas medidas sean ne
cesarias para el m ás eficaz ejercicio de 
su función.

En ausencia o  .enferm edad del Inge
niero D irector dé la Red, asumirá sus 
funciones el Ingeniero Jefe de Zona de 
m ayor antigüedad eii el Escalafón, o  el i

que. «al efecto, estimara conveniente de
signar el Ministro.

Art. 12. De las Zonas.—Corresponden 
a las Z onas/ com o agrupación de Jefa- 
tinas de Obras Públicas de las provin
cias de la respectiva dem arcación, y ba< 
jo  la dirección del Jefe de Zona, en lo 
que afecta a las carreteras de la Red, 
las siguientes funciones:

‘ 1.a Realizar los estudios y proyectos 
de las obras y servicios correspondientes a 
ias respectivas carreteras de la Red.

2.ri Llevar a cabo las obras aprobadas.
3.a Verificar los servicios de conser

vación de las expresadas carreteras.
4A Disponer de los Parques de maqui

naria y del Servicio de acopios preciso, 
para que puedan ser eficaces/*los ele
m entos y materiales que les asigne la 
C o m iló n  de Enlace.

5.a Organizar todos aquellos servicios 
que les sean encofnedados por la Supe
rioridad a  los fines de una más eficaz 
m odernización y conservación de las ca
rreteras de la Red.

Alt. 13. Ingeníente Jefes de Zona.—  
A los Ingenieros Jefes o e  Zona corres
ponde:

1.° Asistir con voz y voto a las re
uniones de la Com isión de Enlace.

2.° Instruir a los Servicios sobre las 
norm as acordadas para la redacción de 
los proyectos de las obras com prendidas 
dentro de los planes aprobados y que 

.afecten a las carreteras de su dem ar
cación y rem itirlos con  su Inform e al 
Ingeniero D irector de la Red.

3.ü Ejercer, pfor delegación del Direc
tor Facultativo, la vigilancia sobre la 
marcha' de las obras com prendidas en su 
dem arcación, adoptando o  proponiendo 
para la debida ejecución de los traba- 
jos, cuantas medidas juzgue precisas y 
coordinando la actuación de las diferen
tes Jefaturas de O bra» Públicas com 
prendidas en su Zona.

4.y In form ar y tram itar la  liquidación 
de las obras .realizadas.

5.° Organizar, con  arreglo a las nor
m as de carácter general acordadas por 
la Com isión de Enlace, y vigilar la Con
servación  de las carreteras de la Red» 
cuyos servicios se realizarán por las res
pectivas Jefaturas de Obras Públicas.

6/> R ecabar de las Jefaturas de Obras 
Públicas los datos qué precisen para el 
desem peño de sus funciones, así com o los 
inform es que al efecto interese la Com i
sión de Enlace.

7.° Realizar, con  la autorización del 
D irector de la Red, y hasta el lím ite de 
cincuenta m il pesetas* la adquisición de 
la m aquinaria o  materiales a que se re
fieren los artículos noveno y 26 d e ' este 

^Reglamento.
'  8.a -Prestar especial atención al debi
do cum plim iento de Jos acuerdos de la 
Com isión de Enlace y órdenes del Inge
niero Director, en todo lo que afecta  a  
obras y servicios de la Zona, por cuyos 
itinerarios realizarán frecuentes recorri
dos para conocer en todo m om ento ’su es
tado y el desarrollo de las obras.

9.° Llevar a-*éabo cuantas misiones, in
form es o  proyectos les sean encom enda
dos por el Ingeniero D irector de la  Red.

Art. 14. Actuación dp los Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas de las provin
cias.—Los Ingenieros Jefes de Obras Pú* 
Plicas de las provincias actuarán, en 

cuanto se refiere a las obras y servicios 
de las carreteras incluidas en el Plan de 
M odernización, dentro de su dem arca
ción, con  sujeción a los acuerdos de la 
Com isión de Enlace e instrucciones ’ que 
recíban del respectivo Ingeniero Jefe de 
Zona.

Art. 15. Juntas de '  Zima. — Siem pre 
que lo  considere necesario b  convenien
te  el Jefe  de Zona, por propia iniciativa 
o  por indicación de alguno (Je los* In
genieros Jefes provinciales se* reunirán 
en  la capital d» una de las provincias

>

de la. Zona que el Jefe de ésta designe, 
ai objeto de efectuar consultas colectir 
vas o  cam bios de pareceres sobre la mar
cha de los servicios y sobre cuanto pueda 
conducir al m ejor desem peño de la m i
sión que tienen encomendada, •

A las Juntas referentes o  la Zona pri
mera podrán asistir los Directores de Ca
m inos de las ' Diputaciones Foraies Je 
Alava y Navarra.

Los ácueraos o  propuestas que se adop
ten se consignarán- en escrito que el Jefe  
de la Zona elevará al Ingeniero Direc
tor de la Red.

Art. 16. Prestación de los servicios de 
las Zonas.— A los fines del cum plim ien- 

„.to de* las funciones ¿tributadas a ias Zo
nas, la Comisión de Enlace propondrá ria 
plantilla del personal, tanto facultativo 
com o Administrativo, que haya de que
dar adscrito a  las órdenes directas del 
Jefe de cada una de aquéllas.

Las Jefaturas de Obras PúbÜbas serán 
las encárgádas de la redacción de los 
proyectos, ejecución de las obras y pres
tación de los servicios de conservación 
que afecten a la Red, y a estos efectos 
se ajustarán a los acuerdos »que adop
te la Comisión de Enlace sobre el par
ticular y a las in$trucc;ones que. para 
su debido cumplim iento serán dadas por 
el respectivo Jefe de Zona, con el qué 
deberán relacionarse directam ente e n  
todo cuanto afecte a l^s carreteraá y ser
vicios ce  que se trata.

A lt. 17. Facultades del Secretario de 
la Comisión de Enlace.— Corresponderá 
al Secretario de la Comisión de Enlace:

1.° Asistir .corr voz y voto ' & las re
uniones de la Comisión..

2.° Levantar acta, qué firmará con el 
Presidente ce  fias reuniones de la Com i
sión.

3.° Asistir al Presidente en la trami
tación Vde todos los asuntos de la com 
petencia técnica^ y adm inistrativa ó© 
Com isión de Enlace.

Art. 18. Organización de la Secreta
ría de*la Red.—D ependiendo directam en- 

• te del Ingeniero D irector d e  la Red, ex is -. 
tirá una oficina de Secretaría, que es
tará form ada por el personal cu#a plan
tilla será propuesta por la Coiúisión de 
Enlace a  la aprobación del M inisterio de 
Obras Públicas. Será Jefe de esta ofl* 
ciña el Secretario de la Comisión.

TITULO ni
De los proyectos y ejecución de las 

obras
Art. 19. Redacción y tramitación de, 

los proyectos.—Los proyectos se redacta
rán por las Jefaturas de Obras Públicas 
con sujeción a las instrucciones que serán 
dadas por el Jefe de Zona, quien a estos 
efectos adoptará las medidas que procedan 
al ob jeto de coordinar los estudios que de
ban realizar las diferentes Jefaturas si 
el proyecto afectase a m ás de una. L os 
presupuestos d e ' gastos de estudio y de 
redacción de los proyectos se form ularán 
por la Jefatura correspondiente, y por con
ducto del Jefe de la Zona pasarán a in
form e de la Comisión dé Enlace para ser 
elevados a resolución de la Superioridad.

Los proyectos, con  la conform idad o 
reparos del Ingeniero Jefe de la provin
cia, se rem itirán por éste al Jefe de Zona, 
quien con  su inform e los elevará al D irec
tor de ]a Red, el cual, previo dictamen cíe 
la Comisión, los someterá directamente 
con su propuesta al D irector general de 
Carreteras y Cam inos Vecinales para la 
resolución que proceda.

•Sin embargo, e'n los proyectos o propues
tas referentes a travesías de poblaciones 
de más de 10.000 habitantes, o  variantes 
de las mismas, será preceptivo el inform e 
de la Asesoría de-Acondicionam ientos Ur
banos, previo al dictamen de la Com isión 
de Enlace, en lo que tenga relación única
m ente con la m ejora de urbanización de 
las. poblaciones, o sea en su aspecto urba.
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rústico, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 12 de abril de 1947.

Art. 20. Obras de puentes y estructu
ras de índole especial.—Cuando en algu
na de las carreteras que forman parte de 
la Red fuese preciso estudiar.o ejecutar 
obras de puentes o estructuras que por 
razón de presuntas dificultades de orden 
técnico o constructivo' sea aconsejable: 
utilizar la especialización hoy dia atri
buida a la Jefatura de Puentes y Estruc
turas, la .Comisión de Enlace podrá pro
poner que se encomiende a este Servicio 
la redacción del proyecto y la ejecución 
de la obra, en cuyo caso la expresada 
Jefatura se considerará a estos efectos, y 
para la aplicación de este Reglamento, 
como una de las Jefaturas de Obras Pú
blicas provinciales que forman parte de 
la Zona de que se trate.

Alt. 21. Ejecución de las obras.—Las 
'obras se llevarán a cabo a propuesta de 
la Comisión de Enlace, por el procedi
miento que acuerde la Superioridad como 
más conveniente, dentro de las disposicio
nes vigentes.

En las subastas o concursos cuya aper
tura de pliegos haya de realizarse en los 
Servicios Centrales de la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Mesa corresDondiente estará constituida 
por el Ingeniero Director de la Red/ en 
funciones de Presidente, por un Ingeniero 
Jefe de Zona y por el Secretario de la 
Comisión, que actuará como tal en la 
Mesa, además de los representantes de la 
Delegación en el Ministerio, de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado y de la Asesoría Jurídica, respec
tivamente.

Cuando se trate de concursos de obras, 
de adquisiciones o de destajos por el sis- 

*tcma de administración, cuya adjudica
ción correspondí al Director facultativo 

I de la Red, al Director general o al’ Mi
nistro, la propuesta deberá acompañarse 
cié dictamen de la Comisión de Enlace.

Las adjudicaciones de obras de la Red, 
que, en uso de sus facultades, realicen las 
Jefaturas de Obras Públicas, deberán ser 
comunicadas inmediatamente de acorda- 
cas, con un resumen de las proposiciones 
presentadas ai Jefe de la Zona, quien lo 
trasladará al Director facultativo con las 
cbservaciones que estime pertinentes.

Las obras se ejecutarán por las Jefa
turas de Obras Públicas correspondientes, 
con sujeción a lo prevenido en el presente 
Reglamento, especialmente en sus artícu
los octavo, 13 y 15. Cuando una obra con
tratada afectase a más de una provincia, 
el Jefe de Zona o Jefes de las^ on as res
pectivas tomarán las disposiciones pre
cisas para la debida coordinación en la 
actuación de las distintas Jefaturas de 
Obras Públicas.

Alt. 22. Adquisición de maquinaria, 
vehículos y materiales.—Para la maqui
naria, vehículos y materiales que la Comi
sión ,de Enlace considere necesario adqui
rir, el ingeniero Director de la Red ele
vará en cada caso aL Director general 
de Carreteras y Caminos Vecinales la 
oportuna propuesta justificativa, y una 
vez aprobada se incoará por la Comisión 
el expediente procedente a los efectos de 
la habilitación del crédito necesario y  
de adquisición de los expresados ele
mentos^

•La elección y adquisición del material 
putomóvil y maquinaria que se precise se 
hará con la intervención que a la Junta 
Administradora de Vehículos y Maquina
ria confiere la Orden ministerial de su , 
creación de 12 de noviembre de 1949 y  
siguiendo también las prescripciones que. 
se contienen en las demás disposiciones 
pertinentes en vigor.

La recepción de la maquinaría, vehícu
los y materiales, de que se trata deberá 
realizarse con las formalidades previstas 
en las disposiciones vigentes por el Vocal 
© Vocales de la Comisión que designe su 
Presidente, quien elevará el acta corres
pondiente a la aprobación del Director ,

general de Carreteras y Caminos Veci
nales.

Ai r. 23. ' Tramitación y pago de certi
ficaciones de obra.—Las relaciones valo
radas y certificaciones de obra corres
pondientes a la Red, extendidas por el 
Ingeniero encargado, se remitirán por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, con su 
conformidad o reparos, al Jefe de la Zona, 
el cual, si lás encontrare conformes, las 
elevará al Director de la Red para la tra
mitación procedente de la certificación a* 
los fines del abono de su importe.

Cuando se trate de obras o servicios 
contratados, cuyos impones han de ser 
abonados directamente por las Jefaturas 
de Obras Públicas con cargo a libramien
tos que hayan hecho efectivos a tal efec
to, dichos servicios provinciales remitirán 
al Jefe de la Zona relaciones en las que 
consten la denominación de la obra e im
portes de las certificaciones o cuentas 
formuladas, las que dicho Jefe de Zona, 
después de su examen y con sus observa
ciones, si las hubiera, trasladará al Direc
tor facultativo de la Red.

Art. 24. Recepción y liquidación de las 
obras.—La recepción de las obras deberá 
realizarse con las formalidades previstas 
en las .disposiciones vigentes por el Ins
pector regional cuando así proceda y, en 
todo caso, ])or el Ingeniero Jefe de la 
Zona correspondiente, con asistencia de 
los respectivos Ingenieros Jefes o Ingenie
ros encargados de las provincias afectadas.

Un ejemplar del acta será remitido por 
el Jefe de la Zona a  la Dirección Facul
tativa de la Red para su conocimiento y 
aprobación superior.

Los Ingenieros encargados de cada obra 
o tramo de carretera formularán, una vez 
efectuada la recepción, la correspondiente 
liquidación, que el Ingeniero o ingenieros 
Jefes de las respectivas provincias remi
tirán con su conformidad o reparos al Jefe 
de Zona, para que' éste la eleve con su in
forme al Director de la Red, que a su vez 
lo hará con su propuesta al Director ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales 
para la correspondiente resolución minis
terial.

Alt. 25. Servicios de conservación.—
Los Ingenieros Jefes de Zona organizarán 
en ia forma que estimen más eficaz, siem
pre dentro de las norinas acordadas por 
la Comisión de Enlace, la conservación do 
las respectivas carreteras de la Red. uti
lizando para ello los servicios de las Jefa
turas de Obrás Públicas afectadas, a las 
cine competerá su directa prestación con 
sujeción a las instrucciones recibidas.

Art. 26. Servicios Especiales que afec
tan al conjunto de la Red.—La Comisión 
de Enlace podrá organizar con carácter de 
unidad determinados servicios que por su 
'índole y extensión al conjunto de la, Red 
convenga ,séan desempeñados de modo 
directo por ja misma o por las Zonas, 
tales como:

1.° Servicio de maquinaria especial, 
que podrá utilizarse directamente per la 
Administración, o bien cediéndola a los 
adjudicatarios de las qbras en las condi
ciones que se fijen con carácter general.

2.° Servicios de acopio y. almacén de 
materiales .fundamentales; como cemento, 
asfalto, etc., que la Comisión podrá ad
quirir para las necesidades generales de 
la Red, y luego asignar a cada obra para 
su inversión en ella, bien se ejecute por 
administración o por contrata.

3.° Servicios de investigación técnica o 
de comprobación de las características de 
los materiales o de la obra ejecutada.

4.° Servicios complementarios de con
servación, como ejecución de defensa* pin
tura, señalización, plantaciones, etc.

5.a Servicios de vigilancia del tránsito 
y de' polícia de carreteras.

• En cada caso, la Comisión de Enlace 
propondrá al Ministerio la organización 
especial que considere conveniente, que 
podrá ser:

a) De nueva creación y dependiendo 
directamente de la Comisión,

b) De nueva creación, pero dependien
do directamente de las Zonas.

c.) En colaboración con organizaciones 
ve. existentes que dependan directamente 
del Ministerio de Obras Publicas, por 
ejemplo, Laboratorio Central y Laborato
rio del Transporte, de la Escuela de In
genieros de Caminos, Jefatura de Puentes 
y Estructuras, de Sondeos, Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, en lo que afecta a 
este último servicio, etc. '

Art. 27. Memorias resumen de los tra
bajos.—-Anualmente. los Ingenieros Jefes 
d? Zona elevarán al Director de la Red 
una Memoria en l*i que se resuma la 
labor realizada dentro de sil Zona y las 
enseñanzas que, a su juicio, de ella se 
deriven. El Ingeniero Director de la Red, 
con los datos recogidos de las Memorias 
d* los Jefes de Zona, redactará una de 
caiy'i.cter general, que elevará al Ministerio 
de Obras Públicas.

Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Mi
nistro de Obras Públicas, F.-Ladreda.

MINISTERIO  DE  TRABAJO
ORDEN d e 17 de m ayo de 1951 por la  

q u e  se m od ifica  e l a rtícu lo  16  d e  la  
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
Prensa.
limo. Si\: La vigente Reglamentación 

Nacional de Trabajo en Prensa, aproba
da por Orden de 14 de julio de 1950, in- 

.cluye en el artículo 17, y como Auxilia
res de Redacción, los Radiotelegrafistas 
y Radiotelefonistas que prestan sus ser
vicios en las Redacciones de las Empre
sas comprendidas en dichas Órdenanzas 
Laborales. Teniendo- en cuenta que di
chos profesionales necesitan para su ac
tuación como tales estar en posesión del 
título expedido por la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, parece procedente cla
sificar a los mismos dentro de la catego
ría de Técnicos Titulados, y en su virtud, 
y de acuerdo con la propuesta formulada 
por esa Dirección General de Trabajo, 
este Ministerio ha tenido a bien acordar 
lo. siguiente:

Primero.—-Se modifica el artículo 16 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en Prensa, aprobada por Orden de 14 de 
julio de 1950, añadiendo los dos párrafo® 
siguientes: 

a) Radiotelegrafistas.—Son los que *n 
posesión del título de Radiotelegrafista, 
de primera o segunda clase, expedido por 
la Escuela Oficial de Telecomunicación, 
realizan las funciones propias de su 
competencia profesional.

o  Radiotelefonista. — Es el personal 
que en posesión del -título general de 
Radiotelefonistas, igualmente expedido 
por la Escuela Oficial de Telecomunica- 
ción, realizan sus funciones únicamente 
de Radiotelefonía.

Segundo.—So modifica el cugdro de 
malarios incluido en el articulo 55, aña
diendo bajo el epígrafe técnico, y a con
tinuación de Dibujantes Proyectistas, las 
dos líneas siguientes:

Radiotelegrafistas 
Radiotelefonistas ..

Zona
especial

Zona
1.ª

Zona
2ª

. 1.400 
850

1.225
720

1.100
600

Tercero.—Las retribuciones que se se
ñalan en el. anterior apartado, de acuer
do con el párrafo segundo del articulo 50 
de* las citadas Ordenanzas Laborales, se 
refieren al personal que preste servicio 
jornada completa, pudiendo las Empre
sas utilizar a este personal técnico en 
jornada inferior, con un mínimo de dos 
horas diarias, abonando a los interesados 

• el sueldo en proporción al tiempo traba
jado, sin perjuicio de respetar Xas con-
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tlicíoftes "más" beneficiosas que en la ac
tualidad tengan establecidos, de acuerdo 
con el artículo 109.

Cuarto. — I,o dispuesto en la presente 
O rden empezará a regir a partir de su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
M adrid, 17 de mayo de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr, D irector general de Trabajo.

ORDEN de 21 de m ayo de 1951 por la que 
se separan los Sectores Laborales de la 
Banca Privada y Entidades de Seguros 
del Montepío respectivo, creándose la 
«Mutualidad Laboral de la Banca» y la 
teMutualidad Laboral de Seguros».

Times. Eres.:. La Asamblea general del 
Montepío de Empleados de Banca y Se
guros, en su reunión celebrada el día 4 
de los., corrientes, se ha pronunciado en 
el sentido de separarse dichos Sectores en 
dos Instituciones diferentes, a los efectos 
de que cada uno desarrolle su régimen de 
previsión en arm onía con las condiciones 
generales de trabajo  y demás caracterís
ticas específicas de cada Sector Laboral.

Habida cuenta tal manifestación, ex
presada de modo unánim e por la citada 
Asamblea, y oído el parecer del Servicio 
de M utualidades y Montepíos Laborales, 
ti sí corno visto el informe técnico perti
nente,

Este M inisterio, en- uso de sus facu lta
des. tiene a bien disponer:

Artículo l f  Los Sectores Laborales de 
la  Banca Privada y de la i Com pañías y 
E ntidades de Seguros form arán dos in s 
tituciones de Previsión Laboral diferentes, 
que se denom inarán «M utualidad Laboral 
de-B anca» y «M utualidad Laboral de Se
guros». respectivam ente.

Art 2.n Para  llevar a efecto la separa
ción de ambos Sectores Laborales y su 
eneuaüram iento en las respectivas In s ti
tuciones dp Previsión Laboral, se crea una 
Comisión Liquidadora, integrada por los 
dos Presidentes de am bas M utualidades y 
por el Director. Secretario e In terven tor 
del Montepío que por esta O iden se ex
tingue

A rt • 3 ° Queda facultada la Je fa tu ra  
del Servicio de M utualidades y Montepíos 
Laborales para d ic tar aquellas norm as e 
instrucciones necesarias para el cumpli
m iento de cuanto establece la presente 
Ord^n, bien por su propia iniciativa, o a 
propuesta de la Comisión Liquidadora.
• Lo que digo a VV. II. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 21 de mayo de 1951.

GIRON DE VELASCO

Rmos. Sres. D irectores generales de T ra
bajo y Previsión, Jefe del Servicio de 
M utualidades y Montepíos Laborales.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que'se concede determinados beneficios 
a los Vocales de los Organos de Gobier
no de los Montepíos y Mutualidades La
borales q u j sufran accidentes con oca
sión o corno consecuencia del ejercicio 
de su función.

lim o. Sr.: Los preceptos .estatu tarios 
de das M utualidadts y Montepíos de 
Previsión Laboral imponen a los Voca
les que in tegran sus Organos de G obier
no el deber inexcusable de asistir a las 
reuniones reglam entariam ente convoca
das o desem peñar funciones que aquéllas 
íés-. ■ encara1-enten y realizan una acción

constante en defensa de la seguridad del 
trabajador y de la eficacia de las Insti
tuciones que lo am paran, en su infor
tunio.

Con ocasión del ejercicio ele su fun
ción, corren el riesgo de sufrir accid. ri
tes que, en algunos casos, no Venen cu
biertos. y en otros, sólo deficientemente, 
por lo que se hace aconsejable que el 
Montepío o M utualidad Laboral al que 
prestan  su colaboración asum a tal ries
go en forma adecuada y en recíproco 
deber de asistencia que, al menos, igua
le a la vigente legislación de accidentes 
de trabajo.

Por todo ello, este M in'sterio h a  te
nido a bien disponer:

Artículo 1/' Los Vocales electivos o 
natos de los Organos de Gobierno de las 
M utualidades y Montepíos de previsión 
Laboral que, con ocasión o como con
secuencia del ejercicio de su fundón , 
sufran  un accidente que les origine la 
m uerte o una incapacidad de las deter
m inadas en la Ley de Accidentes de
T rabajo  en la Industria causarán dere
cho a la p restad  ón correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto en los E sta tu 
tos de las Instituciones; si la prestación 
no estuviera establecida o no reunieran 
las condiciones esta tu tarias precisas para 
su disfru te o su cuantía fuese menor de 
la que corresponderá de aplicarles aque
lla legislación, el Montepío o M utualidad 
en cuyos servicios se produjese el acci
dente concederá una indem nización de 
acuerdo con lo dispuesto en la citada
Ley y correspondiente Reglamento.

Árt*. 2." El salario regulador para fijar 
la indem nización a que se refiere el se
gundo supuesto del artículo anterior, 
cuando de trabajadores por cuenta a je 
na se tra te , será el que perciban de sus 
Empresas, computable para  accidente de 
trabajo , sin otra lim itación que la es
tablecida en el Decreto de 10 de no
viembre de 1950 y disposiciones comple
m entarias; cuando no se tra tase  de tr a 
bajadores ñor cuenta aiena, se tom ará 
como tal el salario  mínim o reglam enta
rio establecido para  la más alta catego
ría profesional encuadrada en el Mon
tepío o M utualidad.

Art, 3.1’ Los beneficios que se estable
cen por la presente Orden son compa
tibles con los nue puedan corresponder 
en otro M ontepío o M utualidad y en los 
Sevuros Sociales y Privados.

E n trará  en vigor esta disporic-'ón el 
din de su nubl’carión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que divo a V. I. para  su conoci- 
nvento  v efectos.

TVoc ouarde a V. T. muchos años.
M adrid, 21 de mayo de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Si*. D irector general de Previsión.
Jefe  del Servicio de M utualidades y
Montepíos Laborales.

ORDEN de 23 de mayo de 1951 por la 
que se avrueba la Caía de Previsión 
Laboral del Banco de Bilbao.

Timos. Sres: Visto el E statu to  de la  
C aja  de Previsión Laboral del Banco 
de Bilbao, por el eme se m ejoran en be
neficio de sus productores las prestacio
nes que otorga el M ontepío Laboral de 
B anca y Seeuroá; vista la propuesta ele
vada al efecto por el Servicio de M utua
lidades y Montepíos Laborales; de con- 
fo rn fdad  con el artículo tercero de la 
Orden m inisterial de 3 de febrero de 1949 
y con la O rden m inisterial de 23 de mayo 
del mismo año,

Este Ministerio, en uso de sus facul
tades. ha  tenido a b'en disponer: 

Artículo* i : '  Se aprueba t-1 E statu to

de la Caja de Previsión Laboral del Ban
co de Bilbao, disponiéndose su inscrip
ción y registro en la form a que se de
term ina en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y Decreto de 23 de-m ayo de 1943.

Esta Institución de previsión queda 
encuadrada en la Crgan zación M utua- 
lin a  Laboral, de conformidad con lo es
tablecido por el Decreto de 29 de- sep
tiembre de 1948, coordinada con el Mon
tepío Laboral de Empleados de Banca 
y Seguros.

Art. 2." De ■ conformidad con lo esta
blecido en la disposición adicional del 
E statu to  tipo aprobado por la Orden m i
nisterial de 23 de mayo de 1949, el Es* 
fa tu to  que se aprueba deberá ser adap
tado en su to talidad a los preceptos de- 
la Orden m inisterial de 16 de mayo del' 
presente año.

Art. 3.° Queda facultado el Servicio- 
de M utualidades y M o n te p ío s  Laborales 
para d ictar las norm as com plem entarias 
qu? se precisan como consecuencia de
cuanto disponen los artículos cuarto, 
quinto y sexto de la O rden de 23 de 
mayo de 1949.

Lo que digo a VV. II. p ara  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. I I  muchos años. 
M adrid, 23 de mayo de 1951.

GIRON DE VELASCO '

limos. Src-s. D irectores generales de T ra 
bajo y de Previsión, Jefe  del Servicio 
de M utual dades y M ontepíos Labo
rales.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para 
conducción del correo en caballería en
tre las oficinas del Ramo de Vélez-Má- 
laga y Arenas de Vélez.

Debiendo pvocederse a la celebración de 
subasta para  con tra tar la conducción del 
correo en caballería entre las oficinas del 
Ramo de Vélez-Málaga y Arenas de Vé
lez en el tipo de tres mil ciento ochenta 
y cinco pesetas anuales, y con arreglo a  
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará  de m anifiesto 
en la údm inistración Principal de M ála
ga y E stafeta de Vélez-Málaga hasta  el 
día *22 de junio próximo y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar el día 27 de 
dicho mes, ~a las once horas, en la re 
petida A dm inistración P rincipal de M á
laga.

M adrid, 29 de mayo de 1951.—Por el 
D irector general, el Secretario general, 
M. González.

M odelo de p r o po sic ió n

Don F. de T., n a tu ra l de ...... . vecino,
de ........ se obliga a desem peñar la con
ducción d ian a  del correo de ....... a  .......
y viceversa, por el precio de ...... _ (en
letra) pesetas ....... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta  de pago que acre
dita haber depositado en ......  la  fianza
de 637 pesetas.

(Fecha v firm a del interesado.),
1.205—A. C. . .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  S u b s e c r e t a r í a

S E C C I O N  D E  P E R S O N A L  
Escalafón del Cuerpo Auxiliar del R egistro de R entas y Patrim onios, totalizado en 31 de diciem bre de 1950

Número
de

orden
Nombre y apellidos j D e s t i n o

11 E D A Di
1

S E R V I C I O S
En la clase i Al Estadoj

i A. AI. D A. Al. D ! A. Al. D,

1.vo.4.5.6.7.
6.9.

10.' 11.12.13.‘ 14.15.16.17.18.19.
1°’
22.’23.24.
25.26.27.28.29.30.31.32.33.34.35.36.37.
38.39.40.41.
42.43.‘ 44.45.46.47.48.49.50.51.52.

' 53.54.55.56.• 57.58.59.60.61.62.63.64.65.
< 66.

'67 -1

Auxiliares de tercera clase
Activos

D. Valentín Prado Moni albo .........D.a Salvadora Suárez Vázquez. .........D. R am ón Valdés Gómez .................D.*’* M aría P .lar F ernánoez G arcía ...D.J Lucía Rui/. Vidal ...........................D .1 R afaela  Ubeda de la Sen ...........D. Francisco Vicente Gim énez Antó n ...................................
D. Miguel G ran ja  G arcía ...............D.a Isolina Fernández-A rdisana Sierra  ....................................................D.a Aurora Jim énez H ernández .......D l M aría Lui.su Cazorla M artín  ...D.;| Lucia M aranges G arcía ............D .1 P ila r Aluzas Seral .......................D.a P ilar Jáudenes T raid ................D.a Virtudes Gim énez G arcía Lago.D.- P ilar Alicr López ....................... .D. Luis Soriano Rodríguez ...........D." Dolores Ram os R egueraD.a Isabel Aranda G arcía Moreno.D.a Isidora Valriberas G arcía .......D. Fernando  Alm illas Alvarez .... D.a Enriqueta Villarino Pérez D. José Aliguel Fernández García. D.a Alaría Alagdalena del Pozo yG arcía Izquierdo .................... .D. R afael Sánchez G utiérrez ...........D. Emilio Jim énez Rubio ...................D.a Dolores Pastor M enéncez ...........D. José M anuel González López ... D. Fernando  Minguez H ernández ... D.a C arm en González GonzálezD.a M aría G arcés M enacho ..............D. José Ruiz Bullido .........................D. Agustin  F ernández Blázquez ...D.a C arm en Lacalle C astellar ...........D a M anuela G utiérrez Alartos .......D.a M.a M ercedes Ruiz-Zarco Pérez D.a M aría Jesús Pérez de Jungu ituy G arcía  .......................................D.a A urora Alonso G oytre ...............D. Francisco Solana SánchezD. Antonio Guillén G am bín ...........D.a M aría Alercedes del Val Con-treras  ...................................D. F em and o  Bosch Roda ...............D.a M aría Teresa Rodríguez Solá ...D.a Alberto Alcaide Rubio ...............D.a M.:i Victoria Ruiz-Zarco Pérez.D.a B eatriz Fontes Sterling ............D.a A largarita Agromayor RodríguezD. C ésar G uillén H ernanz .............D a P ilar Aléndez A'Iéndez ...............D.J Rosa Arnáu G arc ía  ...................D. José Am onio M oreno M artínez. D.a M aría Luisa de Miguel González M iranda .................................D.a Felisa M ateos G arrido  ...............D.a Eloísa Solana Sánchez ............D. M áximo V arona Lejarcegui ...D.a P ilar Rubio Romero ...................D.a M aría Berm ejo Gómez C aro ...D.a Clotilde Castillo Torra-lba ........D.a P ilar Aguavo Abajo ...................D.a Alercedes Cobián Valcárcel ....D. Francisco Baeza M ontoto .......D. Francisco Arroyo Cobiella ........D.a C arm en Núñez Rey .....................D a Angela Alartos G uerrero  .........D a C arm en Pando B ausa ...............D.a Ju s ta  Alaría M arroquín Aven- daño.D a- P ila r ' Castillo González ...............

Sección provincial R enta  de Barcelona...
Idem id. ................................... ...........................Idem id. ......................... .....................................
Idem  id ........ ................... ................... ........  .......
Sección provincial R en ta  de Valencia ,, Idem  de A ladrid................... ..............................
Idem  id. ................ ...............................................Dilección general de la R e m a .......................Idem  id ...............................................................Idem  id .................... ..........................................Idem  id ............... ..................................................Idem  id ...................................................................Idem id ..................................................................Idem  id ............................................................... .Idem  id................ ..................................................Idem  id ...................................................................Idem  id ............. .....................................................Idem  id. ...............................................................Idem  id. ................................................................Idem  id. ...........................................................Idem  id, ...............................................................
Idem  id ...................................................................Sección provincial R en ta  de Vizcaya........D irección general de la R e n ta ......... "...........Idem id ...................................................................Sección provincial R en ta  de Aláiaga...........Icem  de A licante...............................................
D irección general de la R en ta .......................Idem  id ...................................................................Idem  id ...................................................................
Idem  id ...................................................................Idem  id...................................................................Idem  id ...................................................................
Idem  id ...............................................................Idem  id ...................................................................Idem  id ............................... ................................Idem  id ...................................................................
Sección nrovincial R en ta  de Valencia ...Idem  de Aladrid...................................................D irección general de la  R e n ta .......................Idem  id ...................................................................Idem  id ........... . ........Sección provincial R enta de Valencia ,...D irección general de la R e n ta .......................Sección provincial R en ta  de M álaga...........Dirección general de la R en ta .......................Idem  id ....................................................................Sección provincial R en ta  de M a d r id .......
D irección general de la R e n ta .......................Idem  id ................................................................Idem  id ...................................................................Idem  id...................................................................Idem  id ................................................................Idem  id ....................................................................Idem  id ...................................................................Idem  id ...........* ..................  .. .Idem id ....................................Sección provincial R enta de B arcelona...D irección general de la R e n ta .......................Juzgado G ubernativo de M adrid ...............D irección general de la  R e n ta .......................Idem  id ...................................................................
Sección provincial R en ta  de S an tand er... D necoión general de la R en ta .......................

i
1 31 1 3 3b 7 1730 8 23

4 1 2  8
24 2 126 7 2
25 5 23 29 3 2727 9 5 58 1 1828 11 la 27 1 1
44 4 2827 8 1528 9 10 38 9 22 4 4 — 628 10 19 50 10 20 27 10 8
34 5 926 2 824 2 20 26 10 2834 2 21 41 7 145 6 28 51 8 1535 11 7
32 2 15 22 6 1929 4 3
25 7 13 34 1 U 28 1 230 10 8
36 3 827 9 2233 2 1626 10 2028 — 2631 4 1628 7 2327 11 1525 9 16 41 1 28 24 10 20
48 3 2729 11 1726 8 128 8 1230 10 632 7 25 54 — 19 48 7 23 44 3 1134 2 25 38 5 21 41 11 14 28 10 535 4 —
36 9 3 35 2 16 ¡

|

j o __, ___: •>

o ___ __

3

i 7, __ __
¡ O _. __
! 2 — —

1 2 -  -

i! é §
o __ __

2 — —

2 ___ __

2 — — 
2 — —

2 — —

■ 2 ___ ___

1 2 — —
2 __ __
2 — —
2 — — 2 — — 2 — —

¡ a -  -

\ l  -  z

o ___ ^

2 —  — • 

2 __ __

2 —  —

2 —  — •

; 2 —  —  

2 ___ —.

2 —  ~

2 —  — » 2 —



B. O. del E.— Núm. 152 1 junio 1951 2665
Número

de
orden

E D A D S E R V I C I O S
Nombre y apellidos D e s t i n o En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

68.69.70.71.72.73.74.75.76.
77.78.79.80. 81. 82.83.84.85.86.87.88.89.90.91.92.93.94.95.96.97.
9899.100.101.102.103.104.105.106.107.108.109.

110. 111. 112.113.114.115.116.117.118.119.120. 121. 122.123.124.
125.126.127.128.129.130.131.132.133.134.135.136.137.
138.139.140.141.142.143.144.145.146.147.148.

D a Josefa Ayllón SagurmínagaD a Soledad Hernández López .......DA Francisca Garcia Garrido D a Angeles Fernández Vicente .... D a Maria Paz Sánchez Alonso ....DA Antonia Lorenzo Fernández ........D. Eugenio Alclave Garcia Medrano DA Maria Dolores Montes Perez ... D a M ana Pilar Cores y Fernándezde Bobadilla .................................D. Jesús Villar Posada .....................D. Alvaro Garcia Abad García ....D. Luis Baulies Colls ........................D a Paz Giménez Urrufia .................D a Angeles Paramo Laina ...........D a Carmen Montero Correas ........D. Emilio Medina CastillejosD a Araceli Frías Reverop ...............D a Gonzalo Peiro Savcmi ...............Da Josefina Aramburu Pérez .......D a Aurea Martínez Loríente ........D. José Mana Sánchez DomínguezD a Carmen Soto de Usa ...............D a Margarita García Antón..............D a Milagros Morales Veiasco .......D. José María A/cara te Pallarés..D. Luis Acevedo Guerra ................D.a Siivia Repullos Lamela ...........D a Mana Teresa La o r ele n Ramos...D a Cariota González Anas ............D a Teresa García de la Rasilla yGarcía de los Ríos ................ .\D. Manuel Sa’nz Queipo ................Da Cecilia Celia Rodríguez García. D a Encarnación Tejada Alvarez ... D a María Luisa Maldonado Díaz ... D. Antonio Comesaña FontánDa Sagrario García Rodríguez .....Da Manuela Curros Ortega ............D a Rosario González MartínezDa Francisca Con esa Ripoll ...........Da Aquilina López Bobo ...................D a Concepción Mariscal Torija .... D a Mana del Carmen Valero Fernández .............................................D a Blanca Gova Mcndizábal ...........D a Filomena Reoyo de la Huerta.. Da Mana Teresa Mendo Aulet .... D a María Dolores Vélez y Ramón..D a M ana Losada Drake ...................D. Emilio Nieto Morales ...................D.a Luisa Martínez Disz ...................D a Arsenia Alarcón RodríguezDa Rosa Mur Pérez .........................Da Pilar Grande Francés .................D. Salvador Solé Puigdemont .......D a Carmen Fernández Cela SanchoD a Carmen González Roa ...............DA Agueda Ordóñez. Revero ...........D a Franc. sea Morales y Moreno deAlcántara .......................................D a Matilde Castañón Suárez ValdésD a Engracia Alfonso Ghigiione .....D a Carlos Rivero González .............D ;l Manuela Olías Palacio ...............D a Carmen Benitez Valdés ............D M a r i a  Luisa Sánchez Ortiz .... D a Esperanza Martín Cleto Jordán D Lorenzo Torrente Pimentel ... D a Leonor de la Morena Bellón ...D a Angeles Jaime Yáñez ................D a Elisa Soria Marcos ....................D Jesús López Blanco ...................D.a Alaría de la Asunción de la Vega Orozco ....................................D a María Dolores Vega Arribas ... D P e t r a  Dochao García Herreros.D. Luis Hernández González ........D a Milagros González Zancajo .... D a Pilar Domenech de CoresD a Marina Romana García ...........D. Daniel Galán Monge .................D a Carmen Membiela y BajoD a Antonia Fuertes Pérez ...............D a Isabel Valverde Sanz ...................D. Enrique Martínez Elps ...............

| Dirección general de la Renta ...................i Sección provincial Renta de Toledo...........Idem de Huelva...................................................Idem de Guipúzcoa............................................Dirección general de la Renta.......................Idem id. ...............................................................Sección provincial Renta ce Logroño........Dirección general de la Renta.......................
Idem id. ...............................................................Idem id. ...............................................................Juzgado Gubernativo de Madrid.................Sección provincial Renta de Barcelona....Dirección general de la R enta.......................Idem id. ............................................................Idem id. ...............................................................Idem id. ...............................................................Idem id...................................................................Idem id...................................................................Idem id. ...............................................................Juzgado Gubernativo dé Madrid.................¡ Dirección general de la Renta.......................1 Idem id...................................................................! Sección provincial Renta ce Valencia.......Dirección general de la R enta.......................Idem id. ...............................................................Idem id. ...............................................................Idem id. ...............................................................Sección provincial Renta de Avila...............Dirección general de la R enta.......................
Idem id. ............................................... ...............Idem id. ...............................................................Idem id. ...............................................................Sección provincial Renta de Salamanca...Dirección general de la R enta.......................Idem id. ...............................................................Idem id. ...............................................................Idem id. ...............................................................i Sección provincial Renta de Valencia.......Dirección general de la Renta.......................i Idem id. ...............................................................Idem id...................................................................

í  Idem id....................................................... •...........I Idem id...................................................................Idem id. ...............................................................i Idem id...................................................................1 Idem id...................................................................1 Idem id. ................................................................1 Idem id ................................................................¡ Idem id ................................................................i Idem id. ................................................................i Idem id ................................................................
1 Idem id ................................................................i Sección provincial Renta de Barcelona...! Dirección general de la R enta............ .. ........Idem id ...............................................................Sección provincial Renta de Madrid........

Dirección general de la Renta................ —Idem id ..........................................................¿...Idem id. ...........................................................Idem id. .............................................................Idem id .............................................................. .•Sección provincial Renta de Salam anca...'Dirección general de la R enta.......................Sección provincial Renta de Toledo...........*Dirección general de la Renta.......................Idem id. ................................................................Idem id. ................................................................Idem id ................................................................

Dirección general de la R enta.......................Idem id. ................................................................Idem id. ................................................................Idem id....................................................................Idem id............ .......................................................Idem id....................................................................Idem id....................................................................Idem id....................................................................Sección provincial Renta de Ciudad Real.Dirección general de la R enta.......................Idem id................................................... ................Idem id..................................................................
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Núm ero
de

orden
Nombre y apellidos D e s t i n o

E D A D  

A. M.  D.

S E R V I C I O S

En la clase 

A. M. D.

Al Estado

a . m . n .

149.
150.
151. 
.152.
153.
154.
155.
156.
157.
158.
159.

160. 
161. 
162.
163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
171.
172.

173.
174.
175.

176.
177.
178.
179.
180. 
181.
182.

183.

184.

185.
186.

187.
188. 
189. 
>90.

191.

192.
193.
194
195.
196.

.197.

198.
• 199. 

200.
201.
202.

203.
204.
205.
206.
207.
208.
209.
210. 
211.
212. :
213.
214.
215.
216.

217.
218.
219.
220. 
221. ,

D a M aría Paz A lon so  R u b io  ............
D .:l C on cep ción  P ozuelo M artín  ...
D a A su n c.ón  M arin a  S an z .............
D a C an delas D u ran  A lm eida  .........
D .;i M erced es S oto  V iñas ..................
D .;l A m p a ro  P in to  Z a lb a  ....................
D .a M aría  L uisa M artín ez  M éndez.
D .a A su n ción  L ópez G a rc ía  ............
D .a A ngela G il G u tiérrez  .................
D a Luisa P arís C h u m illa  ....................
D .a M aría  P ila r  B en g oa  S áez  d e

U arabain  .............................................
D a E rnestina  A lvarez H ernández ... 
D a  M aría A ngeles R od ríg u ez  R iaza .
D .a R osa r io  Q uerol T om á s ................
D .a Joseñna de L lagun o C alvo 
D .a B en ita  A racel; B orrego  Esteban.
D. R ica rd o  A rgu ijo  Izagu irre  .......
D a M aría T eresa  M oren i C ruz 
D .a M aría V ictor ia  T om é  A lon so ....
D a C on su elo  O lm os U nturbe ..........
D .a A dela C oca  N eira .........................
D .a M argarita  ce  T a ra n co  Sánchez..
D a Isabel Saura B u stam an te  .........
D a  Joseñ n a  A lvarez S a n tu lla n o  A l

varez ....................................................
D .a E n ca rn a ción  B esga  M oren o  .....
D. Luis R ivas R uiz .............................
D .a M aría  B elén  A n tón  G a rc ía  del

P ozo  ......................................................
D .a N ábora  C ortés  A rbun ies ............
D a  C arm en  G a rcía  P atrón  ................
D a M ilagros R u m b a o  E vangelista ...
D a C arm en  G il L a ju stic ia  ...............
D. L uis F ogu é F ern án d ez  ................
D a  M erced es B aeza M on toto  .........
D a N a t a l i a  R am írez  de A guilera

G a rr id o  E spiga .............................
D a  C arm en  L lanos y L ópez de Zu -

biria..........................................................
D .:i M aría  de las N ieves K ro im  de

la T o rre  ............................................
DA L eon or  L ópez P arien te  ................
D a  M aría  de los A ngeles C a lle jo

B iesca  ................................................
D a M ilagros  M artín ez A m b ie la  ....
D a F e licia n a  E scabias G a rc ía  •.........
D .a E n carn a ción  R om a ñ a  G a rcía  ... 
D a  M aría  Josefa F ra n co  del C ap -

b la n co  y D iez de R ob les  .......
D >  M aría  P ilar A zorin S ain z Esque

rra ........................................................
D .a M aría  S oledad  S án ch ez  Aguilar.
D .a Josefa  R om era l C h u m illa  ............
D a  M aría  P ilar M orga M éndez .....
D .a E u fem ia  J ord á n  Jord án  ............
D a A urelia  M aría M irones G on zá lez

V illeta  .................................................
D .a M aría  S errano G il d e  S a n tib á -

ñez ............................................. #..........
D a F ra n cisca  P u ja lte  Ju lián  .'..........
D .a E nriqueta L afu erza  de P a b lo ...
D a M ercedes R iv as R od ríg u ez  .......
D a  Ju lia  Leal M arcos .........................
D .a F elisa de M igu el O rtiz  de U r-

bina .....................................................
D a M aría Paz Cores C an tero  .......
D a Jose fa  C ata lán  M o lin a ..................
D. E nrique G ascón  H ern á n d ez ........
D a C lara C avón  C avón  .............. ; .......
D a A na H id a lgo G a rc ía  ...'.................
D. A tilan o  Cid R od rígu ez  .................
D. E rnesto  Pan B o u ................................
D a  C arm en  C añete V a lled or ................
D a F ilom en a  H ortelano M artín ez... 
DA Ju lia  G arcía  M ad ra zo  Escalera.
D a  M argarita  M en eses T e r c e r o .......
D a  D olores S o n a n o  A lb a .......................
D a A licia  B lázquez V en tu ra ................
DA C on cep ción  S uárez In clán  y R u iz

C astellan os ........................................
D a M aría del C arm en  F e ijo o  C arpió.

D. E u log io  P rn ín L oren zo  .................
D a C arm en T a i ay G il ...........................
D. José  S an tos T rev u io  .......................

D irecc ión  gen era l de la R en ta  ....................

Idem  id .........................................................................
Idem  id .........................................................................
Idem  id .........................................................................
Id em  id .........................................................................

Idem  id .........................................................................
Idem  id .........................................................................
Id em  id .........................................................................

Ju zgado G u bern ativ o  de  M a d r id ...................
D irecc ión  general d e  la  R e n ta .........................
Idem  id. .....................................................................
S ección  p rov in cia l R en ta  d e B a rce lon a ....
D ire cc ión  general d e  la R e n ta .........................
Idem  id. .....................................................................
S e cc ión  p rov in cia l R en ta  d e  M a d r id ............
D irecc ión  general d e  la R e n ta .........................
S ección  p rov in cia l R en ta  d e  B a rce lon a ...
Idem  de M a d rid .......................................................
D irecc ión  general de la R e n ta .........................
Idem  id .........................................................................
Idem  id. .....................................................................

Idem  id. .....................................................................
S ección  p rov in cia l R en ta  d e  B a rce lon a ... 
Idem  de M á la g a ......................................................

D irecc ión  general d e  la  R e n ta .........................
Idem  id. .....................................................................
Idem  id. .....................................................................
Idem  id .........................................................................
S ección  p rov in cia l R e n ta  d e  Z a ra g o za .......
Idem  de M a d rid .......................................................
D ire cc ión  genera l d e  la  R e n ta .........................

Idem  id» ............................. .......................................

Id em  id .........................................................................

Idem  id .........................................................................
Id em  id ............................................. ............... ...........

Idem  id .........................................................................
Idem  id .....................................................................
Idem  id .....................................................................
Id em  id. .....................................................................

Id em  id. ............................................................... .

Idem  id  .....................................................................
Idem  id .........................................................................
Idem  id .........................................................................
Id em  Id» .....................................................................
Id em  id , .................................................................. ...

S e cc ió n  p rov in cia l R e n ta  d e S a n ta n d e r .. .1

Id em  d e M a d rid .......................................................
D ire cc ió n  genera l d e  la R e n ta .........................
Id em  id  .....................................................................
Id em  id .........................................................................
Id em  id. .....................................................................

Id em  id ......................................................................... '
Id em  id  .....................................................................
Id em  id ..........................................................................
Sección^ p ro v in c ia l R en ta  d e  M a d r id ............
D ir e cc ió n  gen era l d e  la  R e n ta ............. ...........
Ideny id. .........* ................................................ ........
Id em  id  ...... .. ........ * ................................................
S e c c ió n  p rov in cia l R e n ta  c e  B a rce lo n a ...
D ire cc ió n  gen era l d e  la R e n t a .........................
Id em  id. .................. ...................................................
Id em  id  . ...................................................................
Id em  id. ..................*.................................................
S ecc ión  p rov in cia l R en ta  d e  M á la g a .........
D ire cc ió n  g en era l d e  la R e n t a .........................

Id em  id . ................ ....................................................
Id em  id .........................................................................
Idem  id ..........................................................................
Sección , p ro v in c ia l R en ta  d e  V ig o ................
D ire cc ió n  g en era l d e  la R en ta ........................*

i Id em  id. ............ .....................................................

43 11 8 
25 11 8 
42 — 13
44 1 12 
52 3 15
42 5 9 
29 2 7
29 — 8
34 8 1
50 2 16

27 1 10
30 11 19
31 —  1 
23 9 14 
37 11 1
51 3 18 
66 5 25
27 2 16
43 5 18
42 7 22 
36 —  11 
22 11 2
28 f I  2

50 2 22
32 1 11 
28 2 4

51 9 23
37 8 9
32 4 6
38 3 21
43 —  24
36 11 11
50 5 4

52 1 —

43 11 23

52 10 29 
65 3 5

37 6 5
28 7 14
45 1 3 
41 9 6

55 8 15

33 9 22 
25 7 7
35 4 24
45 11 28
32 5 11

28 5 22

51 4 11
48 8 21
44 9 24 
64 8 22 
89 —  26

.61 G 7
70 3 21 
31 9 12 
31 3 24 
27 11 7 
40 1 21
56 2 26 
37 11 27

.52  9 21
49 8 27 
4P 5 25
46 10 22 
54 3 26
33 6

58 1 12
29 2 6
35 U  5 
61 9 22 
57 5 15 
64 6 24
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Número
de

orden
Nombre y apellidos D e s t i n o  

E D A D
S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

222.
223.
224.

225.
226.
227.
228.
229.

230.
231.
232.
233.
234. *
235.
236.
237.
238.
239.
240. 
241

242.
243.

244.
245.
246.
247.
248.
249.
250.
251.
252. 
253.

• 254.
255.
256. 
257
258.
259.
260. 
261. 
262.

* 263.
264.
265.
266. 
267.

1.
2.

4.
5. 
G.

7.
8. 
9.

D.a Elsa Lorenzo Izquierdo..................
D.a Esperanza Santos Vázquez..........
D.a María del Milagro Delgado Mu*

ruve ................................................
D.a María Sánchez de León Bosch. 
D.a Concepción Valcárcel Fernández. 
D.a Margarita Martínez Martínez....
D. Gabriel Saínz Priego...................
D.a María del Carmen Saavedra G¿-

baja .................................................
D.a Nieves Deleito Egido ...................
D.a Dolores Carriles Garro..................
D.a Elvira Jiménez Rodríguez............
D.a Josefa Pérez Cordeira...................
D.a Emilia. Fernández Abréu..............
D.a Rosario Gil y Cala..........................
D.a Pilar Lorenzo Fernández...........
D.a Carmen Torres López ..................
D.a Angeles Roig Torán .....................
D.a Pilar Urruti Iso ............................
D.a Matilde San José García..............
D.a María Dolores Zuluoaga Pege-

naute ..............................................
D.a María Ascensión Ubal Llamas... 
D.3 Dionisia Martina Moreno Anti-

ñolo ................................................
D.a Soledad Baracaldo Sevilla...........
D.a Mercedes Sas Minias ...................
D.a Consuelo Campos Gutiérrez ,
D.a Carmen Vaquero Marqués...........
D.A Dolores Velasco Moreno...............
D.a Lucía Carrasco Agudo..................
D.a María Pastor Banom éu...............
D.a Carmen Riaza del Valle..............
D.a María del Carmen Lozang Piaiia.
D. José Barraco Morales ................ '
D.a Angeles Páramo Echeverría........
D.a Francisca Carrascosa Pérez........
D.a Paulina Bedate Meilán..................
D.a Mercedes Aguilar Calderón.........
D a Carmen Rodríguez Ocaña............
D.a Manuela Aguayo Escalada..........
D.a Mercedes de María Vallejo..........
D.a María Roca Bedoya.......................
D.n Dolores Bosque Roselló!...............
D.a María Luisa García Maroto .....
D * Emilia Cabezas Conde..................
D.a Matilde Cortázar Lazaur.............
D.a Apolonia Gutiérrez González.,; .. 
D.a Carmen Fernández Meilán........

Auxiliares de tercera clase

Excedentes

D.a María Teresa Bernabé Aveleiras. 
D.a María del Carmen Martínez Cor-

tecero ............................................
. D.a Josefina Reguera Díaz...................

D.a Angela García Antón....................
D.a María Luisa Saura Bustamañte. 
D.a Isabel María del Rosario Sabroso

Calleja ...........................................
D. Pedro Gutiérrez Blanco................
D. Jaime González Cocina...............
D.a María Dolores García y c e  la 

Quintana .......................................

Dirección general de la Renta ..... ............
Idem id....................................................

Sección provincial Renta de Madrid , .
Dirección general de la Renta.....................
Idem id, ..........................................;................
Idem id................................. .............................
Iderh id...............................................................

Ideñi id. ................................... ...........•...........
Sección provincial Renta de Madrid
Dirección general de la Renta..:.................
Sección provincial Renta de Madrid
Dirección general de la Renta.......... '..........
Idem id..................................................... ..........
Idem id...............................................................
Idem id...............................................................
Idem id...............................................................
Sección provincial Renta de Barcelona...
Idem id...............................................................
Idem id, ..... ................................ ............. .

Idem id..............................................................
Dirección general de la Refita......... ...........

Sección provincial Renta de Málaga..........
Dirección general de la Renta......................
Sección provincial Renta de Logroño.......
Dirección general de la Renta................
Idem id............................................ í.................
Idem id. ............., ................. ..........................
Idem id............................................. ,............
Idem id. ............................................... ............
Sección provincial Renta* de Madrid.......

i Dirección general de la Renta......................
! Idem id. ............................ ...............................

Secc'ón provincial Renta de Madrid.......
Dirección general de la Renta......................
Idem id. ............................................................
Sección provincial Renta de Madrid, ,
Idem id. ............................................................
Dirección general de la Renta.....................
Sección provincial Renta de Madrid.......
Dirección general de la Renta..... : ......... .
Idem id. ...................... '.....................................
Sección provincial Renta, de Madrid
Idem de Barcelona.........................................
Dirección general de la Renta...... ....... i ......
I<\em id. .....................................l.....................
Sección provincial Renta de Lugo..............

1

•

i

1 ’

22
42

21
50
45
47 
30

44
35
37
28
32 
44 
54 
49 
40 
30 
30 
26

24
35

56 
54 
54 
53 
52
48 
47
35 
22
23
33
19
24 
26
29
20 
22
36
57 
23 
20 
22
58
43 
20

30

34
31 
30

,26

33
29
25

■45

3
6

7
7
6
3
9

5
7
4 
7 
9 
1

11 
1 *
4
5 , 
1
2

7
7

% 1'
7 
3 
9 
5

5
8
3
4 
1
5
3 

.2

5
4 
9 
3 
8 
1
2

10 
8

3

2
9
3 ’
9

1
6 
8

2

8
4

24
14
24
28
24

26
29
6

14 
. 26

3
18
3 

16 
26 
18 
12

17
19

20 
9
4

24
15 
21 
29 
14 
11
1
3

14 
21

1
15
17
16
18 
6 
3 
6 
6

19
13

14

15 
23
23
24

11
29
21

15

2 
. 2

2
2*
2
2
2

2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2

2
2

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
2 
2y

i

i

5
2

11
9
4

3
3
2

2

16

25

16

2
2

4 
2 

. 2' o

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

1

1

5

2
11
9
4

3
3
2
2

—4

16

25

16

Madrid, 31 de diciembre de 1950.~rBU Jefe de Personal, Pablo López Martínez. ^
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Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Instrucción por la que se dan normas so
bre el procedimiento para presentar a 
canje, a partir de 1.º de junio de 1951, 
los títulos de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 1001 de las emisiones de 16 de 
mayo de 1930 y 1 .º de abril de 1944.

limos. 3res.: 'Dispuesto por la regla 
cuarta de la Instrucción de 12 de febre
ro último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18) que la Dirección General 
pe la Deuda y Clases Pasivas dicte las 

' normas a que ha de, ajustarse, a partir 
de primero de jumo próximo, 1¿l trami
tación. de las peticiones de canje de los 
Títulos de la Deuda Perpetua Interior 
«1 4 por 100 de las emisiones de 1930 y 
J944.

Esta Dirección, en uso de la •autoriza
ción que la disposición 27.a de. la Orden * 
ministerial de 2 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10)
Je confiere, dispone:

Primero. Prorrogar hasta el día 30 de 
septiembre próximo el procedimiento es
tablecido por la Instrucción de 12 de ie^ 
torero último - « BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18) para realizar en la Ofi
cina- de Recibo de esta Dirección Qene- 
ral y en las Intervenciones de las Dele
gaciones y Subdelegaciones de Hacienda 
Ja presentación a canje ce los Títulos 
y las .peticiones de pago de los intereses 
correspondientes a los cupones números 
¿09 y 200 de la Deuda Perpetua Interior 
el 4 por 100 de las emisiones de 16.de 
piavo de 1930 y primero de abril de 1944.

Segundo. Los tenedores de c u p o n e s  
fnimeros 199 y 200 que efectuaron el can- 
3e de los respectivos Títulos, acompañando 
*  éstos carta de pago acreditativa de ha
lo er ingresado en el Tesoro el importe lí

quido de los citados cupones, podrán so
licitar pnte las oficinas expresadas en el 
número anterior el pago del cupón 199 
desde primero de junio, y el dei 200, des
de primero de septiembre próximos. La 
factura utilizable será .la del modelo ge
neral de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100.

Tercero. A partir ce primero de octu
bre próximo, si la solicitud dei pago de 
los intereses correspondientes a los cupo
nes números 199 y 200 no hub era sido ‘ 
efectuada en su vencimiento la operación 
se desdoblará del modo siguiente:

1.“ Solicitud de canje en factura del 
modeló general.

2;> Soiicitud para el pago de los inte
reses relativos al cupón número 199, en 
factura *el modelo general.

3 0 Solicitud para el pago de los inte
reses relativos al. cupón número 200, en 
factura dél modelo general.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Direc

tor general, Federico G. Gorordo.
limos. SYes. Delegados y Subdelegados de 

Hacienda, Directores de Bancos, Ban- 
. queros y demás Instituciones propieta
rias de ‘ Títulos de la Deuca Perpetua 
Interior ai 4 por 100, y particulares que 
los custodien por sí, correspondientes a 
las emisiones de 16 de mayo de 1930 y 
primero de abril de 1944.

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Transcribiendo relación de las peticiones 
de autorización de nuevos sucedáneos 
del café que han sido solicitadas de 
este Ministerio.

■ T ~ .:: .r

Nombre del fabricante j, Localidad 
de la 

fábrica
Composición del producto

i—1— :--------------- :—:------
Joaquín Elias Sanvicéns ....... .

i
Joaquín Elias Sanvicén$ -...r.v.. j

i

Barcelona .. 

Barcelona ..

Miel de frutos secos (higos, ciruelas 
y pasas), mal^a y achicoria en for
ma de comprimidos y, en líquido.

Miel da higos y de vaina de algarroba 
(garrofa), malta y achicoria en for- . 
ma de comprimidos y en líquido. /

Lo que se publica en cumplimiento de 
Jo dispuesto en el vigente Reglamento del 
Impuesto dé Achicoria en su artículo 1.° 
y a fin de que cuantas personas lo esti
men, pertinente puedan formular sus ob
servaciones en el plazo de un mes.

Madrid, 26 de abril de 1951.—El Direc
tor general, Asdrúbal Ferreiro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Tránscribiendo relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos, con carácter pro
visional, para tomar parte en las opo
siciones pqra la provisión de ptazas de 
Maestros y Ayudantes de Taller de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
convocadas por Orden ministerial de 23 
de enero de 1951.

A efectos de lo preceptuado en la con
dición cuarta del anuncio de. convocato
ria del concurso-oposición dispuesto por 
Orden ministerial de 23 de enero últi
m o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
tic 15 de marzo siguiente) para la pro- 
fisión de plazas da Maestro» y Ayudan- 1

tes de Taller de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, que en - dicha Orden se 
citan, se hace públiaa la relación de as
pirantes admitidos«y excluidos, con ca
rácter provisional, para las enseñanzas 
que se indican a continuación:

ADMITIDOS*
M aestros de T aller d e :

Bordados y Encajes (Labores de la mujer):
González Moreno, Bárbara.

Carpintería Artística
González Ligero, ManueL
Jiménez Mesa, José.
Liste Naveira, José.
López Mena, Emilio.
Otero Villamarin, Higinio. \
Pena López, Manuel.
Del Pino Almagro, Emilio.
Romero Camero, Gerardo.
Sánchez Piña, José.
Trillo Olivares, José María.
Valero Gómez, * Miguel.' '

Forja, Cerrajería, etc.
García RodHguez, Francisco.
Guerra Hernández,, Antonio.
Montella.no Cobo, Juan José.
Pérez Gallardo, Antonio.
Rodríguez López, Jesús. m

' Ruano Marín, José.
Salazar Capilla, Antonio.

Litografía y Fotograbado
Bono y Hernández de Santaolalla, 

Luis.
Píceo y Marfil, Rafael.

Rotulación, Pintura y Decoración
/ García Guerras, Manuel.

Gil Guerra, Enrique.
Romero Arres, Antonio. .
Santonja Rosales, Eduardo.

Talla en madera
González García, José Juan.
González' Ligero, ManueL 
Gutiérrez Ruiz, Daniel.
Jiménez Mesa, José.
Liste Naveira, José.
López Azaustre, Aurelio.

Carpintería Artística (vacantes de Ca
narias)

Fórns Heijiández, Ernesto.
Márquez Peñate, Miguel..

A yu d an tes  de T aller de : j

Bordados y Encajes
Maldonado Charro, Dolores.
Muñoz Esquivel, Sagrario.

Corte y Confección
Campos Peral, María.
Ortiz Mínguez, Mana Rosario.

Carpintería Artística 
Alcoba Alvarez, Rafael. - 
Caballero Pérez, Jacinto Mariano. 
Manzano Berrojo, Zacarías.
Otero Villamarin, Higipio.
Romero Camero, Francisco.
Valero Gómez, MigueL

Cerámica
Millán Cobo, Juan.
Morales Alguacil, Agustín.

Juguetería 
García Escrivá, Francisco.

Labra y Talla en piedra 
Barral Bouzas, Fernando.

f Metalistcria Artística
Ramírez Rubio, Juan J.
Balizar Capilla, Antonio.

Repujado en cuero
' Díaz-Velarde y. Rodríguez de los Ríos, 

Trinidad.
Fenoll Alós, ‘ Camilo.

Talla en madera
Labrado Ovejero, Germán.
López A2austre, Aurelio.

Vaciado y Moldeado
Asorev Ferreiro, Francisco.
Domínguez Maestro, Esteban,
Esteve Edo, José.
Galán del Amo, Antonio,

•García Donaire, Joaquín.
García García, Emilio.
Jiménez Mesa, José.

. liara Leña, Juan.
García Mora, Antonio Lorenzo.
Mora Valle, José.
Navarro Díaz, José.
Ortega Encinas, Fermín.
Oviedo Mayor, Juan.
Pérez Gutiérrez, Angela.
Puche Martirtez, Fernando. ~ 
Rodríguez Delgado. Manuel.
Rubio Vernia, Vicente.
Salvo Jaén, Manuel.

EXCLUIDOS
Bustos Vasallo, Jacinto (Talla en ma

dera).—Sin abono eje derecho».
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García Amigo, Domingo (Carpintería 
artística).—'Recibida documentación íue- 
ra de plazo y sin abono de derechos.

García Fierro, José (Carpintería artís
tica y Talla en madera) .—Falta instan* 
cía v abono de derechos de una de las 
citadas enseñanzas.

González Sánchez, Fernando.—No con
creta la enseñanza a que aspira y falta 
abono de derechos.

Lastra Sabio, Francisco (Vaciado y 
Moldeado).—Sin firma la instancia y sin 
abono de derechos.

López de Juan Abad González, María 
del Carmen (Corte y Confección).—Sin 
abono de derechos de oposición.

Mateos López, José (Talla y labra en 
piedra).—Sin certificación de nacimien
to ni hoja de servicios que pudiera su
plirla.

Reyes Pérez, Antonio (Vaciado y Mol
deado).—Sin documentación.

Ricart Míguez, José.—Solicita plazas de 
Maestro y Ayudante de Taller en una 
sola instancia, sin abono de derechos.

Los interesados formularán las recla
maciones que estimen procedentes, docu
mentadas, ante está Dirección General, 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir de; la publicación de la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dicxs guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1661.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de inayo de 1951.—El Di

rector general, Juan de Contreras y Ló
pez de Ayala.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Dirección Gcneral.de Bellas Artes
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente al concurso-oposición a la 
cátedra de «Piano» del Real Conserva
torio de Madrid a los señores que se 
citan.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la cátbdra de «Piano», del Real 
Conservatorio de Madrid;

Considerando que las instancias pre
sentadas por los aspirantes don Javier. 
Alfonso Hernán, don Abelardo Arguedas 
Villarroya, don Rafael Vázquez Sebastlá 
y doña Carmen Diez Martín lo han sido 
dentro del plazo señalado en la • convo
catoria y cumplen todos los requisitos 
exigidos en la misma, por lo que pro
cede sil admisión definitiva al concur- 
fco-oposición objeto de este expediente;

Considerando que la instancia presen
tada por doña Josefina Toharia Cátedra, 
fci bien lo fué dentro del plazo señalado 
en la convocatoria, se halla a falta de 
la documentación' requerida en aquélla, 
& excepción de los recibos de abono de 
derechos de oposición y formación de ex
pediente, por lo que procede concederle 
un plazo de gracia* de diez días para com
pletar la referida dooumentación,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente* admitidos 

el concurso-oposición para la cátedra de 
«Planos del Real Conservatorio de Ma
drid, a don Javier Alfonso Hernán, don 
Abelardo Arguedas Villarroya, don Rafael 
Vázquez Seba>tiá y doña Carmen Diez 
Martín: y '

2.o Conceder un plazo de gracia de 
diez días, contadas a partir de la publi
cación d  ̂ este acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que el as
pirante señorita Toharia Cátedra una a 
la instancia por ella presentada la si
guiente documentación:

Todos los documentos exigidos en la 
convocatoria, a excepción de los recibos 
de abono de derechos de oposición y for
mación de expediente. ,

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente al concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Profesor Especial 
de « Solfeo»  clel Conservatorio Profesio
nal de Música y Declamación de Sevi
lla a los señores que se citan.'

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para tres plazas de Profesor especial 
de «Solfeo» del Conservatorio Profesional 
de Música'y Declamación de Sevilla;

Considerando que las instancias presen
tadas por los aspirantes don Manuel La
ma Romero y doña Carmen Atienza Gar
cía lo han sido dentro del plazo* señala
do en la convocatoria y cumplen todos 
los requisitos exigidos en la misma, por 
lo que procede su admisión definitiva al 
concurso-oposición objeto de este expe
diente, en linión de los aspirantes que 
ya lo fueron por el anterior acuerdo;

Considerando que las instancias presen
tadas por don Manuel Pitto de Santaola- 
11a, doña Carmen Oniga Charlo, doña An
tonia Ramos Silva y doña María Dolo
res Canillo de Cisneros, si bien lo fueron 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria, se hallan a falta de algunos docu
mentos por lo que procede concederles un 
plazo de gracia de diez días para que 
puedan subsanar ¿as faltas observadas en 
sus documentaciones.

Esta Dirección General lia acordado:
1* Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para tres plazas de 
Profesor especial de «Solfeo» del Conser
vatorio Profesional de Música y Decla
mación de Sevilla, y en unión de los as
pirantes que ya lo fueron por el anterior 
acuerdo, a don Manuel Lama Romero y 
#doña Carmen Atienza García; y

2.° Conceder un plazo de gracia de diez 
días, contados a partir del siguiente al 
de 1a. DUblicación de este acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los 
aspirantes que se citan, para' que unan 
a sus. instancias la documentación si
guiente:

Don Manuel Pitto de Santaolalla.—Cer
tificado de ‘ Penales y á-ecibos* de abono 
de derechos de oposición y formación de 
expediente.

Doña Carmen Oniga Charlo.—Recibos 
de abono de derechos de oposición y for
mación de expediente.

Doña Antonia Ramos Silva,—Recibo de 
abono de derechos de oposición; y 

Doña María Dolores Carrillo de Cis
neros.—Certificado de Penales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Juan de Contreras y López 
de Ayala.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Declarando admitidos y excluidos provisto- 
nalmente, ai concurso-oposición, a la 
cátedra de «Danza Folklórica Andaluza»  
del Conservatorio Profesional de Músi
ca y Declamación de Sevillfl a los se
ñores que se citan.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la cátedra de «Danza Folklóri
ca Andaluza», del Conservatorio Profesio
nal de Música y Declamación de Sevilla;

Considerando que las instancias presen
tadas por los aspirantes doña Josefa Her

nández Montis, don Manuel Castillo Ote
ro y don Manuel Real Montosa lo han 
sido dentro del plazo señalado en la con
vocatoria y cumplen todos los requisitos 
exigidos en la misma, por lo que proce
de su admisión definitiva al concurso- 
oposición objeto de este expediente;

Considerando que la señorita Adela Do
mingo Carmona presenta dentro ‘del pla
zo reglamentario la documentación com
pleta, a excepción del certificad^ del Ser
vicio Social, cuyo documento sustituye por 
el haber solicitado la declaración de exen
ta; por lo que procede concederle un 
plazo de gracia de diez días para la. pre
sentación del certificado definitivo de 
exención,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para la v cátedra de 1 
«Danza Folklórica Andaluza», del Con- • 
sc-rvalorio Profesional de Música y De
clamación de Sevilla, a doña Josefa Her
nández Montís. don Manuel Castillo Ote
ro y don Manuel Real Montosa; y

2> Conceder un plazo de gracia de diez 
días, contados a*partir de la publicación 
de este acuerdo en el BOLETIN OFI
CIAL' DEL ESTADO, a doña Adela Do
mingo Carmona para que pueda comple
tar su ¿documentación, uniendo a la ins
tancia presentada por ella el certificado 
definitivo de exención del Servicio So
cial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efetos.

.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1951.—El Direc

tor general, .Juan de Contreras y López 
de Ayala.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas.

MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don José Ramón Romero 
Blanco para construir y explotar para 
su usó privado, un muelle de atraoue en 
la margen izquierda del río Grande o  
rio de Zas, en Puente de Puerto, ocu
pando 289,80 metros cuadrados de la 
zona marítimo-terrestre.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a instancia de don* José Ramón Romero 
Blanco, solicitando ocupar ima parcela 
en la zona marítimo-terrestre de la mar
gen izquierda del río do Zas, en la ría 
de Camariñas, Puente del Puerto, para 
construir un muelle de atraque;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 73 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial lia sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión: 

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con. carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago' de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1a Se autoriza a don-José Ramón Ro-. 
mero Blanco para construir y explotar, 
para su uso privado, un muelle de atra
que en la margen izquierda del río Gran
de o río de Zas, en Puente del Puerto.
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ocupando 289,80 metros cuadrados de la 
zona marítimo-terresrre.

2.a X>as obras se ejecutarán con arre
glo al provecto* que sirvió de base a la 
instrucción" del expediente, suscrito en 29 
ce  abril de 1949 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Ignacio 
Coisa Ceballcs, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de esta conce
sión o por las modificaciones de detalle 
que se introduzcan en el replanteo osean 
posteriormente autorizadas por la Jefatu
ra ce  Obras Públicas de la provincia, de 
acuerdo con la D ic c ió n  facultativa del 
Grupo de Puertos de Corcubión; quedan
do el concesionario obligado a conser
varlas en buen estado y sin que puedan 
ser destinadas a. fines ni usos distintos 
a  aquellos para los que es otorgada la 
presente concesión.

3.a Esta concesión se otorga a título, 
precario, sin* plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo eL derecho 
.de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el árticulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará en la Ca
ja  del Grupo de Puertos de Corcubión, 
por anualidades adelantadas y a. partir 
de la fecha límite que para el comienzo 
de las obras se le asigna, un canon de 
una peseta (1,00). por metro cuadrado de 
.superficie y año. Este canon será revisa-

. ble v, por tanto, variable por acuerdo de 
la Administración.

Igualmente queda obligado al pago de 
arbitrios e impuestos que están estable
cidos o  que se establezcan para Puente 
del Puerto, salvo el de ocupación de su
perficie.

5.a El concesionarib, en el plazo de un 
^mes a partir de la fecha ce  la conce
sión y. en todo caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y 're in te
grará esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas pol
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de.Cor- 
cu bión, levantándose acta, que será some
tida a la aprobación ce  la Superioridad. 
El concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a consignar 
el Importe de su presupuesto, en tiempo 
y forma que pueda verificarse éste antes 
de terminar el plazo fijado para comen
zar las obras.

7.a Las óbras comenzarán en el plazo 
de cuatro meses y terminarán en el de 
dieciocho, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de'esta concesión..

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento ce  la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, solicitando al mismo tiempo su re
conocimiento filial, que se verificará con 
intervención de la Dirección facultativa 
del Grupo de Puertos de Corcubión, le
vantándose acta ce  'su resultado, que se
rá sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec- 
?:ó y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y ce  la Direc
ción Facultativa del Gñipo de Puertos 
ie  Corcub'ón.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el- re
conocimiento final de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

.11.. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
do luego y -sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor ¿el Estado 
lá fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cump-' miento de las disposiciones reiati- 
9&S ai contrato y accidentes del trabajo,

subsidio familiar, seguros de vejez y de 
enfermedad y, en general, a cuantas de 
carácter social hoy rigen o se dicten en 
lo sucesivo, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
a lo que afecte a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras y, por 
último, a respetar las servidumbres de 

i vigilancia litoral y salvamento.
13. La falta de cumplimiento por el 

cofícesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obrae Públicas de
La Coruña,

Autorizando a don José Gutiérrez Mor
lote y don Amadeo Rueda Cuesta el 
cierre y saneamiento, con destino a ex
plotación agrícola, de un trozo de ma
risma situado en la ría de Santoña, 
sitio de «La P o r t i l l a », en el término 
municipal de Bárcena de Cicero (San
tander).

Visto el expediente incoado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Santander, a 
instancia de don José Gutiérrez Morlo- 
t í  y don Amadeo Rueda. Cuesta, solici
tando ocupar una parcela de marisma 
en el lugar de La Portilla, de la .ría de 
Santoña, en término municipal de Bár- 
cena de Cicero, con destino a fines agrí
colas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 51 de la vi
gente Ley de puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución:

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, áin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, .y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión: 

Considerando que la concesión de que 
se trata -es beneficiosa al interés general 
y no ha de causar perjuicio de tercero, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, h a , resucito acceder a lo so
licitado, con las condicionés siguientes:

1.a Se autoriza a don José Gutiérrez 
Morlote y don Amadeo Rueda Cuesta el 
cierre y "saneamiento, con destino a ex
plotación agrícola, de un trozo de ma
risma- situado en la ría de Santoña, si
tio de La Portilla, en el término muni
cipal de Bárcena de Cicero, cuyo des
linde ha sido realizado según acta de 7 
de junio de 1950.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto base de este expe
diente y que firma en Santander, a 28 
cíe enero de 1950, el Ingeniero de Cami
nos don Agustín presmanes de la Vega, 
sin que puedan introducirse otras m o
dificaciones que las de detalle .que no 
afecten a la esencia dfel mismo y previa 
su aprobación por la Jefatura .de Obras 
Públicas de la provincia.

3.a Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud del concesionario, por la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses y deberán

quedar terminadas en el de un (1) año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión. Después de reci
bidas las obras, el concesionario tendrá 
la obligación de tener en explotación la 
marisma solicitada en un plazo no su
perior a dos (2; años.

Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubieran em
pezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desdo 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada,

5.\ Dentro del plazo reglamentario de 
un (1.» mes, el concesionario deberá de
positar, como fianza definitiva, en la 
Caja Central de Depósitos o  en la Su
cursal de la provincia, la cantidad ne
cesaria para elevar al 5 por 100 del pre- 
suDuesto de las obras la fianza provisio
nal que tiene depositada, y el total será 
devuelto al interesado una vez aprobada 
el acta de reconocimiento y recepción de 
las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, a fin de que por el personal de 
la. misma se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se levantará acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras y de la concesión serán de 
cuenta del concesionario.

3.a Las obras quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura do 
Obras Públicas de la provincia, y el con
cesionario tendrá la obligación de con
servarlas en constante buen estado y no 
podrá destinar las mismas ni el terreno 
a que se refiere la concesión a usos dis
tintos del que en las presentes condi
ciones se determina.
, 9.a La concesión se entenderá otorga
da a perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero y con arreglo a la Ley de Puertos, 
principalmente en lo que se refiere a las 
servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral.

10. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contrato de trabajo, accidentes, 
subsidios, ’ a la protección a la Indus
tria nacional y a las demás de carácter 
social, así como también a lo que sea 
aplicable a esta concesión del Regla
mento de Costas y fronteras de la £ona 
Militar.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo, a la vigente Ley del Timbre 
y normas complementarias a la misma.

12. La falta de cumplimiento por 
parte de los concesionarios de cualquie- 
la de estas condiciones será causa da 
caducidad de la . concesión; llegado esta 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigente* 
sobre la materia.

13. Otorgada esta concesión con arre
glo a la Ley de puertos vigeqte y a la 
Ley General de Obras Públicas, de 13 
de abril de 1877, todas las disposiciones 
que en ella se consignan le serán apli
cables, además de. la^ de carácter ge
neral que dicte la Administración Pú
blica para las de su claser

Lo oue de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muéhos años.
Madrid, 25 de mayo de Í961.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Santander.



B. O. del E.— N úm. 152 1 junio 1951 2671

Autorizando, a la entidad  «Suministros e 
indus tr ias  Castro Rial, S. L.», para ocu
par una parcela de 4.50$¿4 metros cua
drados en terrenos de la zona mariti- 
mo-terrestre de la playa de Cce, en el 
lugar denominado «La Fenilla>», del tér
mino municipal de Cee, con la instala
ción de gradas para la construcción y  

• reparación de buques.

Visto el-expediente incoado por ’a Jefa
tu r a  de Obras Pública, de La Coruña, a 
instancia de «Suministros e Industrias 
Castro Rial, S. L.», solicitando ocupar una 
-parcela en la zona m aritim o-terrestre de 
«La Fenilla», en la playa de Cee, para 
construir unas gradas para  construcción v 
reparación de buques;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 41 de la vigente 
Ley de Puertos y ,1 expedient ha sido 
tram itado  con arreglo a lo dispuesto en 
.e l.a rticu lo  73 y d¿más correspondientes 
del Reglam ento para su ejecución ;

R esultando que la petición ha  sido so
m etida a información pública, sin que se 
haya  presentado reclamación en contra v 
la inform ación oficial ha sido favorable 
a l otorgam iento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
su jeta al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la Direc
ción G eneral de Puertos y Señales M aríti
mas, ha resu e lto :

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones sigu ien tes:

1.* Se autoriza a la E ntidad «Suminis
tros e Industrias Castro Rial, Sociedad 
Limitada», para  ocupar una parcela de 
■4.508,24 metros cuadrados en terrenos de 
la zona m arítim o terrestre  de la playa de 
Cee, en el lugar denom inado «La Fenilla», 
dal térm ino municipal de Cee. con la ins
talación de gradas para la construcción y 
reparación de buques.

2.a Las obras se ejecutarán  con suje
ción al proyecto que sirvió de base a ’a 
instrucción del expediente, suscrito en 1 
de febrero de 1949 por el Ingeniero de 
Caminos don Pedro Costilla Piñal, en la 
que no resulta modificado por las cláu

su la s  de esta concesión o por las modi
ficaciones de detalle que se introduzcan 
en su replanteo  o sean posteriorm ente 
aprobadas por la Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas de la provincia, de acuerdo con 
la  Dirección facultativa del G rupo de 
Puertos de C orcubión; quedando obliga
do el concesión? . a conservarlas en 
buen estado y sin que puedan ser desti
nadas a fines n i usos distintos a aquellos 
p a ra  los que es otorgada la presente con
cesión.

3.a Esta concesión se otorga a titu lo  
precario, sin plazo lir .Liado, sin perjuicio

. de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artícu lo  47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará en la Ca- 
' ja  del G rupo de Puerto de Corcubión,
por años adelantados y a partir  de la fecha 

d im ite  que para  el comienzo de las obras 
se le asigna, un  canon de cincuenta cén
timos (0,50) por m etro cuadrado de su
perficie ocupada y a Lo. Este canon será 

; revisadle y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

5.a El concesionario, en el plazo de un 
m ps a p a rtir  de la fecha de la conce
sión y, tn  todo caso, an tes del replanteo, 
elevará al 5 por 100 del im porte de las

¡obras la fianza depositada y re in tegrará  
' esta concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obrás serán replanteadas por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de la provin
cia, con intervención de la Dirección fa 
cultativa del G rupo de Corcubión, levan
tándose ac ta  que será som etida a la apro
bación de la Superioridad. 21 concesiona

r i o ,  queda obligado a  solicitar de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a  consim ar el im pone de su

presupuesto en tiempo y forma que pueda 
verificarse éste an tes de term inar el plazo 
fijado para comenzar las obras.

7.u Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y term inarán  en el de dos 
años, contados ambos plazos a p a rtir  de 
la fecha de esta concesión.

8.a Term inadas las obras, el concesio
nario  lo pondrá en conocimiento de la J e 
fa tu ra  de Obras Públicas de la provincia, 
solicitando a l mismo tiempo su reconoci
miento final, que s? verificará con in ter
vención de la Dirección facultativa del 
Grupo de Puertos de Corcubión, exten
diéndose ac ta  de su resultado, que será so
m etida a la aprobación de la Superioridad.

9 .1 Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de la provincia y de la Dirección 
facu ltativa del G rupo de Puertos de Cor
cubión.

10. Tocos los gastos que se ocasionen 
per el replanteo, la inspección y el recono
cim iento final de las obras serán  de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido  el plazo señalado 
para  comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solic.tado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego, y sin m ás trám ites, anulada la con
cesión, quedando ^ favor del Estado .a 
lianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones re la ti
vas a l contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio fam iliar, seguros de vejez y de 
enferm edad y, en general, a cuantas de 
carácter social hoy rige o se dicten en lo 
sucesivo, así como tam bién deberá dar 
cumplim iento a lo dispuesto en la Ley de 
protección a la industria nacional y a lo 
que afecte a esta concesión del Reglam en
to de Cestas y Fronteras y, por último, 
a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La explotación de la instalación :.e 
hará  con arreglo a las siguientes ta r if a s :

T arifa  1.a Embarcaciones hasta  150 to
neladas de arqueo bruto.

H asta 20 metros eslora; subida y ba
jada, 4,25 pesetas por m e tro ; estadías, 
1,50 pesetas por m etro y día.

De 20 a 25 metros e s lo ra ; subida y ba
jada, 4,50 pesetas por m etro ; estadías, 
1,75 pesetas por m etro y día.

A puntalam iento: Una peseta por metro 
de eslora.

T arifa  2.a Servicios en días y horas ño 
laborables.

Exceso de subida o bajada en 100 por 
100 de recargo, sobre ta r ifa  anterior.

Estas ta rifas que se consideren como 
máximas, no podrán ser modificadas sin 
obtener previam ente P  correspondiente 
autorización.

14. La fa lta  de cum plim iento por t i  
cesionario de cualquiera de las condicio
nes anteriores ser ' causa de caducidad 
de la concesión y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo a  lo determ inado 
en las disposiciones vigentes sobre la  m a
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. M inistr , digo a V. S. para  su 
conocimiento, el de la E ntidad interesada 
y demás efecto:.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de níavo de 1951.—El Direc

to r general, Luis M.' de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de
La Coruña.

Autorizando a «Corcho Hijos. S. A.» para 
ocupar una parcela de terreno en la 
zona de servicio de la dársena de Ma- 
liaño , del puerto de Santander, para 
taller de construcción y reparación de 
embarcaciones pesqueras.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Santander, 
a instancia de la entidad «Corcho H i
jos, S. A.», solicitando ocupar una  p a r

cela en la zona de servicio .de la dársena 
de Maliaño, del puerto de Santander, 
para construir un taller de construccio
nes y reparación de embarcaciones pes
queras;

R esultando que la  petición se halla 
com prendida en el artículo  42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y dem ás corres
pondientes del Reglam ento para  su eje
cución;

R esultando que la petición h a  sido so
m etida a inform ación pública, sin que 
s :  haya presentado reclamación en con
tra, y la inform ación oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la concesión;

Considerando que la concesión debe sef 
o torgada con carácter oneroso, esto es. 
su je ta  al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítim as, ha  resuelto acceder a lo soli
citado. con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a  «Corcho Hijos, So
ciedad Anónima», la ocupación de una 
parcela de terreno de form a rectangular, 
d^ 53 por 34 metros, en la zona de ser
vicio de la dársena de Maliaño, d*l puer
to de Santander, destinada a ta ller para  
construcción y reparación de em barca
ciones pesqueras.

2.a Las obras se e jecutarán  de acuerdo 
con el proyecto base de este expediente, 
que firma en Santander, a 25 de octu
bre de 1948, el Ingeniero de. Caminos 
don Manuel Fernández R añada, sin que 
puedan introducirse otras modificaciones 
que las de detalle que no afecten a la 
esencia del mismo y previa su aproba
ción por la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de la provincia.

3.a Iras obras serán replanteadas, pre
via solicitud de la Sociedad concesiona
ria. por la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de la provincia y Dirección Faculta tiva 
del puerto de Santander, levantándose el 
acta  y plano correspondientes, que se
rá n  sometidos a la  aprobación de la 
Superioridad, siendo obligación de la 
Sociedad concesionaria solicitar la. prác
tica del replanteo con la antelación su
ficiente para  que pueda éste verificarse 
dentro del plazo fijado para  com enzar 
las obras.

4.a Las obras com enzarán en el plazo 
de tres meses <3> y deberán quedar te r
m inadas en el de doce meses (12), con
tados ambos plazos a p a rtir  de la fecha 
de la concesión.

5 a Si transcurrido  el plazo señalado 
para  comenzar las obras, no se hubieran  
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se. considerará, desde 
luego y sin m ás trám ites, anu lada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

6.a T erm inadas las obras, la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimien
to de la Je fa tu ra  de O bras Públicas de 
l i  provúicia, para que por la m ism a y la  
Dirección Facultativa del puerto de San
tander se proceda ai oportuno reconocí* 
miento, extendiéndose la correspondiente 
acta, que será som etida a  la aprobación 
de la Superioridad.

7.a D entro del plazo reglam entario de 
un  mes, la Sociedad concesionaria debe
rá  depositar como fianza definitiva, éri 
l.-i C aja C entral de Depósitos o en la 
Sucursal de la provincia, la  can tidad  
necesaria para  elevar a i 5 por 109 del 
presupuesto de las obras la fianza pro
visional que tiene depositada, y el to tal 
le será devuelto a la Sociedad concesio-, 
naria  una vez aprobada el ac ta  de re
conocimiento y recepción de las obras.

3.a Las obras quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras Publicas de la provincia y Di
rección facultativa del puerto de San
tander, y la  Sociedad concesionaria ten
drá la obligación de conservarlas en cons
tan te  buen estado y no podrá destinar
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las mismas ni el terreno a que se re- 
■íiere la concesión a usos distintos del 
que en las presentes condiciones .se de
termina.

9.a Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras y de la concesión serán de 
cuenta de la Sociedad concesionaria.

10. El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del Puerto 
lin canon anual de cuatro pesetas (4* 
por metro cuadrado y año de superficie 
ocupada, el cual será revisadle por 
acuerdo de la Administración y abonable 
por semestres adelantados, a partir de 
la fecha de la concesión.

11. La concesión se entenderá otor
gada en precario, sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin plazo limitado y con arreglo 
a la vigente Ley de Puertos, siéndole 
de aplicac'ón lo "dispuesto en el artícu
lo 47 de la misma.

12. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de trabajo, 
accidentes, subsidio familiar, a la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social, así como tam
bién a lo que sea aplicable a esta con
cesión del Reglamento de Costas y Fron
teras de la zona militar.

13. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Lev del Timbre.

14. La falta de cumplimiento por par
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de estas condiciones será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

14. Otorgada esta, concesión con arre
glo a la Ley de Puertos vigente y a la 
Ley General de Obras públicas, de 13 
de abril de 1877, todas las disposiciones 
que en ella se consignan le serán apli
cables, además de las de carácter gene
ral que dicte la Administración Públi
ca. para las de su clase.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 25 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Santander.

A u toriza n d o a la S. A. «E ch eva rría » para  
in sta lar una tom a  de agua en la m arg

en d erech a  de la ría del Cadagua, de  
8.000 litros p or hora, para, refr ig era ción  
d e  la secc ión  de lam inación  en  fr ío  de  
su  fá brica  de Santa  A gueda, sita  en  
C a stre j ana, ju risd icción  de B ilbao.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Anónima «Eche
varría», solicitando ocupar terrenos de 
dominio público de la ría del Cadagua 
y establecer una toma de agua en dicha 
ida para refrigeración de la fábrica de 
Santa Agueda, en Castrejana;

Resultando que la petición se halla 
comorendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 v demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so

metida a información pública, sin que 
se hoya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones seguientes:

1.-1 Se autoriza a la Sociedad Anóni
ma «Echevarría» para instalar una toma 
de agua en la margen derecha de la ría 
del Cadagua. de 8.000 litros por hora, 
para refrigeración de la sección de la
minación en frío de su fábiica de San
ta Agueda, sita en Castrejana, jurisdic
ción de Bilbao.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
para la tramitación del rvpediente, sus
crito en Santa A°ueda (Bilbao), en 11 de 
septiembre de 1950, por el Ingeniero don 
Manuel Arechavala. si bien durante la 
ejecución de las obras podrán introdu
cirse modificaciones de detalle siempre 
oue lo autoricen la Jefatura de Obras 
Públicas y la Dirección facultativa de 
las Obras del Puerto de Bilbao.

3.-' Ni las instalaciones ni el terreno 
afectado por las obras que se autorizan 
podrán dedicarse a usos distintos de 
aquellos para los que se otorga la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

4.* El concesionario instalará a sus 
expensas un módulo, cuando así sea or
denado por la Jefatura de Obras públi
cas y la Dirección facultativa del puerto.

Las aguas devueltas a la ría estarán 
exentas de productos que sean perjudi
ciales para las embarcaciones, para las 
obras del puerto o para la pesca.

5.a El relleno de las zanjas se efec
tuará por Tongadas de 20 crn. de espesor 
máximo, debidamente regadas y apiso
nadas.

6.3 Durante la ejecución de las obras 
se adoptarán por el concesionario las 
medidas de precaución reglamentarias 
en evitación de cualquier clase de acci
dentes.

7.a El concesionario abonará por ade
lantado en la Caja de la Junta de Obras 
del Puerto, a partir de la fecha límite 
para el comienzo de las obras, y después 
dentro del mes de enero de cada año, un 
canon anual de seis (61 pesetas por me
tro lineal de tubería instalada, v otro, 
también anual, de trescientas (300) pe
setas por derecho de aprovechamiento 
de las aguas de la ría. Estos cánones 
serán revisables por acuerdo de la Ad
ministración.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
do tres meses y terminarán en el de ocho 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la autorización.

Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubieran^ dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámites anulada la 
concesión," quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

9.a Queda prohibido terminantemente 
arrojar al mar, ría, zona marítimo te
rrestre, muelle, camino de servicio, ca
rreteras o accesos ni a sus obras o cu
netas escombros o oroductos procedente? 
de las obras o edificaciones, siendo de 
cuenta del concesionario la reparación, 
en los plazos que se fe señalen por la

Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
de cuantos daños o averias se produz
can en aquéllas a causa de la construc
ción, conservación y explotación de las 
obras que se autorizan.

10. No se permite ocupar con mate
riales ni de ningún otro modo parte al
guna de la zona marítimo terrestre, 
muelle, camino de servicio, carreteras, ac
cesos a sus obras ni a cunetas.

11. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso del Ingeniero Direc
tor del puerto de Bilbao: del resultado 
se levantará acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación da 
la Superioridad.

12. Una vez terminadas las obras, se
rán reconocidas por la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, con el concurso de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Bilbao, de cuyo resultado se levantará 
el acta correspondiente.

13. Las obras quedarán, tanto en su 
construcción como en .su explotación y 
conservación, bajo la inspección y v ’gi- 
lancia de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y Dirección facultativa del 
puerto de Bilbao, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que ori
ginen el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obras.

14. No podrán reclamar nunca con
tra la Junta cuando se origine cualquier 
accidente, sea el que fuere, y la instala
ción se reformará por cuenta del conce
sionario cuando convenga a los intere
ses públicos.

15. Se obliga al concesionario a repa
rar por su cuenta todas las averías que 
ocurran en la zona de servicio de la 
ría con motivo de las obras que se au
torizan, efectuándolas en los plazos que 
se le señalen por la Junta de Obras del 
Puerto.

16. La conservación de todas las obras 
que figuran en la concesión serán de 
cuenta del concesionario, quien vendrá 
obligado a repararlas por su cuenta 
siempre que se le ordene por la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya o por la 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao.

17. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social,' así como al cumplimien
to de las Leyes de Protección a la In
dustria Nacional, a lo que afecta a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidumbres 
do vigilancia litoral y salvamento.

18. Esta autorización deberá quedar 
reintegrada con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre.

19. Esta autorización se otorga en 
precario, salvo el derecho de propiedad, 
sin plazo limitado y con sujeción al ar
tículo 47 ce la vigente Ley de Puertos.

20. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la roncesión v dis- 
posic’ones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. Dara su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 25 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.


